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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 21 de abril de 2004, por la que se
modifica el Anexo de la de 13 de noviembre de 2001,
por la que se aprueba el Manual General para el uso,
mantenimiento y conservación de los edificios desti-
nados a viviendas.

La Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
de 13 de noviembre de 2001, aprobó el Manual General para
el uso, mantenimiento y conservación de los edificios des-
tinados a viviendas que figura como Anexo a la misma.

En el artículo 5 de dicha Orden, se establece que la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes procederá, periódi-
camente, a la actualización y revisión del citado Manual Gene-
ral para su adecuación a los cambios normativos e innova-
ciones tecnológicas que, en su caso, se produzcan.

En tal sentido, tras la entrada en vigor de dicha Orden
se ha aprobado el Decreto 149/2003, de 10 de julio, por
el que se aprueba el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo
2003-2007 y se regulan las actuaciones contenidas en el
mismo, que afecta a la denominación de las viviendas sujetas
a algún tipo de protección.

Por otra parte, el Real Decreto 175/1998, de 31 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas
en los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas Comple-
mentarias ha sido modificado por el Real Decreto 1218/2002,
de 22 de noviembre, el cual repercute en las instrucciones
de mantenimiento de las instalaciones de calefacción, clima-
tización, (aire acondicionado) y agua caliente sanitaria. Final-
mente, el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión
que deroga el Reglamento anterior aprobado por Decreto
2413/1973, de 20 de septiembre, afecta, principalmente, a
las instrucciones de uso y mantenimiento relativas a las ins-
talaciones de electricidad.

Por todo ello, se hace necesario introducir determinadas
modificaciones en el Anexo de la Orden de 13 de noviembre
de 2001, comprensiva del Manual General para el uso, man-
tenimiento y conservación de los edificios destinados a vivien-
das, para su adecuación a la normativa citada anteriormente.

En su virtud, en desarrollo de la previsión contenida en
el artículo 5 de la mencionada Orden de 13 de noviembre
de 2001, y en uso de las competencias establecidas en el
artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Anexo de la Orden de
13 de noviembre de 2001.

Se introducen en el Anexo de la Orden de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, de 13 de noviembre de 2001,
por la que se aprueba el Manual General para el uso, man-
tenimiento y conservación de los edificios destinados a vivien-
das las siguientes modificaciones:

1. En el Indice del citado Manual General, en el Anexo
1. Información general, el apartado 1.3.4 queda con la siguien-
te redacción:

«1.3.4. Viviendas Protegidas.»

2. En el Capítulo 1. Actuaciones para la ocupación del
edificio, apartado 1.1. Entrega de las llaves y documentación,

A) Dentro del subapartado 1.1.1. Al propietario de cada
vivienda:

a) El párrafo tercero queda con la siguiente redacción:

«- Cédula de Calificación Definitiva, si se trata de Vivienda
Protegida.»

b) El párrafo sexto queda del siguiente tenor:
«- Boletín de instalación de energía eléctrica, o Certificado

de la instalación.»

B) Dentro del subapartado 1.1.2 Al representante de la
Comunidad de Propietarios, el párrafo décimo queda redactado
como sigue:

«- Boletín o Certificado de la instalación para contratar
el suministro de electricidad del edificio.»

3. En el Capítulo 1. Actuaciones para la ocupación del
edificio, apartado 1.2. Altas, permisos y autorizaciones, el
párrafo primero del subapartado de Electricidad, queda con
la siguiente redacción:

«La contratación de este suministro tiene que ser suficiente
para cubrir las necesidades de la vivienda, que no puede reba-
sar el máximo de potencia previsto en el Boletín o Certificado
de la instalación.»

4. En el Capítulo 2. Instrucciones de uso, apartado 2.3.
Instalaciones, dentro del subapartado «2.3.3. Electricidad»,
el contenido del primer apartado de la letra a) Instalación
de la vivienda, queda redactado como sigue:

«Una instalación eléctrica para vivienda puede constar
básicamente, entre otros, de las siguientes líneas y elementos:

a.1) Derivación individual: línea que une cada contador
con el cuadro de protección individual y suministra energía
eléctrica a una instalación de usuario.

a.2) Cuadro de protección individual: destinado a la pro-
tección de los circuitos interiores así como de los usuarios
contra contactos indirectos. Suele constar de:

- Interruptor general automático de corte omnipolar. Per-
mite su accionamiento manual y está dotado de elementos
de protección contra sobrecargas y cortocircuitos. Es indepen-
diente del interruptor de control de potencia.

- Interruptor de control de potencia (ICP). Aparato des-
tinado al corte automático del suministro cuando se sobrepasa
por el abonado la potencia contratada.

- Interruptor automático diferencial general (IAD). Des-
conecta automáticamente la instalación en caso de producirse
una derivación de algún aparato o en algún punto de ins-
talación, destinado a la protección contra contactos indirectos
de todos los circuitos. Este interruptor está dotado de un dis-
positivo de prueba cuyo accionamiento permite verificar, en
su caso, su correcto funcionamiento. Si por el tipo de ins-
talación se hubiera instalado un interruptor diferencial por cada
circuito o grupo de circuitos, podría no existir el interruptor
automático diferencial general.

- Pequeños interruptores automáticos (PIA). Dispositivos
automáticos magnetotérmicos de corte omnipolar y protección
de los circuitos interiores. Resguardan a cada uno de éstos,
con arreglo a su capacidad, de sobrecargas y cortocircuitos,
y permiten el corte de corriente a los mismos.

a.3) Instalación interior. Conjunto de circuitos para conec-
tar el cuadro de protección individual con los puntos de
utilización.

a.4) Circuito interior. Conjunto de conductores, tomas de
corriente e interruptores que partiendo del cuadro general de
mando y protección están protegidos por un PIA.

a.5) Conductores eléctricos: elementos metálicos recu-
biertos con material protector destinados a transportar la ener-
gía eléctrica. Se sitúan en el interior de los tubos de las cana-
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lizaciones. Los empalmes y cambios de dirección de los con-
ductores se realizan mediante cajas de registro y derivación.
El color de los conductores permite diferenciar la utilización
de los mismos: color azul para el neutro; amarillo-verde para
toma de tierra y, negro, marrón o gris para fases activas.

a.6) Mecanismos. Elementos de instalación para acción
directa del usuario. Suelen ser interruptores, conmutadores,
pulsadores y bases de enchufes.»

5. En el Capítulo 2. Instrucciones de uso, apartado 2.3.
Instalaciones, dentro del subapartado 2.3.3. Electricidad, el
contenido de los apartados segundo y tercero de la letra c)
Instalación comunitaria del edificio, quedan con la siguiente
redacción:

«La red interior de distribución para los diferentes servicios
del edificio puede constar, entre otros, de los siguientes
elementos:

- Caja general de protección, situada generalmente en
la fachada. En ella se efectúa la conexión con la línea de
acometida y se disponen los elementos protectores de la línea
repartidora.

- Línea repartidora o instalación de enlace. Une la caja
general de protección con la centralización de contadores o
con las instalaciones interiores o receptoras del usuario.

- Centralización de contadores. Conjunto de aparatos de
medida de los consumos, tanto privados de las viviendas como
colectivos de la Comunidad. Se le suele asignar un local (cuarto
de contadores) donde también se instalan algunas unidades
funcionales: embarrados de protección, fusibles de seguridad,
relojes de mando, bornes de salida de las líneas de derivación,
etc.

- Líneas de derivación individual o línea general de ali-
mentación. Enlazan cada contador con el cuadro general de

mando y protección de cada vivienda y suministra la energía
eléctrica a cada instalación de usuario.

- Línea de fuerza motriz. Enlaza un contador trifásico con
el equipo motriz del ascensor, del grupo de presión o de cual-
quier otro servicio comunitario.

- Línea de alumbrado de escalera y auxiliar. Partiendo
de un contador común de servicio lleva energía para el alum-
brado de zonas comunes y para alimentación de equipos tales
como antenas de TV, telefonía, etc.

Tenga en cuenta las siguientes recomendaciones:

- La instalación no puede ser modificada sin la inter-
vención de un instalador autorizado.

- Si las modificaciones suponen un incremento deter-
minado de carga es necesaria la aprobación del proyecto por
la Delegación Provincial del Ministerio de Industria (u Orga-
nismo Territorial Competente).

- A los cuadros generales de mando y protección de las
instalaciones comunes, cuartos de contadores, etc., sólo deben
tener acceso personas autorizadas por la Comunidad o repre-
sentantes de la Compañía suministradora.

- Es conveniente tener repuestos para sustituir fusibles
en el cuarto de contadores por si alguna avería pudiera resol-
verse con ellos.

- No intente manipular en el contador ni en la derivación
a vivienda. Estos elementos carecen de protección a personas
y manipular en ellos sin las debidas precauciones supone un
enorme riesgo.»

6. En el Capítulo 3. Instrucciones de mantenimiento, apar-
tado 3.4. Instalaciones, el subapartado «3.4.3. Electricidad»
queda redactado como sigue:
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7. En el Capítulo 3. Instrucciones de mantenimiento, apar-
tado 3.4. Instalaciones, las referencias contenidas en todo
el subapartado «3.4.12. Instalaciones térmicas» a la potencia
de 100 kw, quedan sustituidas por las referencias a la potencia
de 70 kw.

8. En el Capítulo 3. Instrucciones de mantenimiento, apar-
tado 3.6. Programa esquemático de mantenimiento, las refe-
rencias contenidas en sus diferentes Capítulos a la potencia
de 100 kw, quedan sustituidas por las referencias a la potencia
de 70 kw.

9. En el Anexo 1. Información general, dentro del apartado
1.3. Normativa aplicable, el subapartado 1.3.4 queda con
la siguiente redacción:

«1.3.4. Viviendas protegidas; información sobre:

- Regulación.
- Calificación definitiva.
- Duración del régimen de protección.
- Anejos inseparables de las viviendas.
- Escrituras.
- Ocupación de la vivienda.

- Uso y destino de las viviendas.
- Mantenimiento y conservación.
- Obras de reforma.
- Bonificaciones tributarias.
- Venta y arrendamiento de las viviendas.
- Extinción y descalificaciones.
- Sanciones.»

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo
de esta Orden.

Se faculta a la Dirección General de Arquitectura y Vivien-
da para dictar las disposiciones que requiera el desarrollo y
ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de abril de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes, en funciones

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Antonio Pizarro Gómez Profesor
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de
acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Antonio Pizarro Gómez, con DNI
29.769.167-Z, Profesor Titular de Escuela Universitaria, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Organización
de Empresas», adscrita al Departamento de «Dirección de
Empresas y Márketing».

Esta resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo
dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso

no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 22 de abril de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 22 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María de la Cinta Palomar Gallardo
Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre de 2001 (BOE de 26
de noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto
en la Disposición Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y
de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria, y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña María de la Cinta Palomar Gallardo,
con DNI 29.729.119-D, Profesora Titular de Escuela Uni-
versitaria, de esta Universidad, del Area de Conocimiento de
«Enfermería», adscrita al Departamento de «Enfermería».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente



BOJA núm. 87Sevilla, 5 de mayo 2004 Página núm. 10.617

al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud
de lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998, citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 22 de abril de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 22 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Dolores Merino Navarro Profesora
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña Dolores Merino Navarro, con DNI:
29.771.958-E, Profesora Titular de Escuela Universitaria, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Enfermería»,
adscrita al Departamento de «Enfermería».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo
dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o

presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 22 de abril de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 22 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Emilio Congregado Ramírez de
Aguilera Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de
acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Emilio Congregado Ramírez de Agui-
lera, con DNI 28.900.690-V, Profesor Titular de Universidad,
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Economía
Aplicada», adscrita al Departamento de «Economía General
y Estadística».

Esta resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud
de lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 22 de abril de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.
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2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se declara aprobada
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, y se
señala el lugar, fecha y hora de celebración del primer
ejercicio del proceso selectivo convocado para ingreso
en el Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas
y Museos de esta Universidad, por el sistema de pro-
moción interna.

En relación con la convocatoria de pruebas selectivas para
cubrir tres plazas, por el turno de promoción interna, de la
Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de
la Universidad de Cádiz, convocadas por Resolución de 14
de enero de 2004 («Boletín Oficial de la junta de Andalucía»,
de 12 de febrero).

En uso de las competencias que me están atribuidas por
el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades,
en relación con el artículo 2.2.e) de la misma, así como los
Estatutos de la Universidad de Cádiz, he acordado:

Artículo primero. De acuerdo con lo establecido en la
base 4.1 de la convocatoria, declarar aprobada la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos al citado proceso
selectivo, la cual se publica en el Anexo de esta Resolución.

Asimismo, dicha relación de admitidos y excluidos se
expondrá en el tablón de anuncios del Rectorado de esta Uni-
versidad, así como en la siguiente dirección de Internet:
http://www-personal.uca.es.

Artículo segundo. La realización del primer ejercicio tendrá
lugar en Cádiz, el día 1 de junio de 2004, a las 11 horas,
en la Facultad de Filosofía y Letras, sita en Avda. Gómez
Ulla, s/n.

Los aspirantes deberán ir provistos del documento nacio-
nal de identidad, bolígrafo, lápiz de grafito HB y goma de
borrar.

Contra la presente Resolución, que ultima la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de un mes, ante el Excmo. Sr. Rector, o bien,
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
ante la Sala correspondiente en Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley
30/92, modificada por Ley 4/99, de Régimen Jurídico del
Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 15 de abril de 2004.- El Rector, por delegación
de competencia, El Vicerrector de Planificación Económica e
Infraestructuras, Manuel Larrán Jorge.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Relación de aspirantes admitidos

NIF Apellidos y nombre

29471038B Cruz Rodríguez, M.ª Clemencia
28437566K Duarte Barrionuevo, Miguel
31242310F Estévez Ballester, Aurora
31404055Q Gestido del Olmo, M.ª Rosario
31232369W Márquez Pérez, Aurora
75740606L Sánchez García, Pilar

Relación de aspirantes excluidos

Ninguno.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 15 de abril de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de transporte
urbano colectivo de La Línea de la Concepción (Cádiz).
(PP. 1291/2004).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete ordinario 0,80 euros
Billete en días festivos 0,90 euros
Billete pensionistas 0,45 euros
Billete escolares 0,45 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de abril de 2004.- El Viceconsejero, P.S. (D.
137/2000), La Secretaria General Técnica, Asunción Peña
Bursón.
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RESOLUCION de 23 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas para la Pro-
moción de Ferias Comerciales Oficiales celebradas en
Andalucía comprendidas desde 1 de enero de 2003
hasta el 31 de diciembre de 2003 (Convocatoria
año 2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 29 de julio de 2003, de la Consejería de Economía y
Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas para la Promoción de Ferias Comer-
ciales Oficiales celebradas en Andalucía (Convocatoria
año 2003), con cargo al programa de crédito presupuestario
siguiente:

0.1.10.00.01.00. .74400.76A .0.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados.

Sevilla, 23 de marzo de 2004.- La Directora General,
María Dolores Izquierdo Losada.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas a asocia-
ciones y organizaciones empresariales andaluzas.
(Convocatoria año 2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a las ayudas concedidas para el fomento del aso-
cioacionismo al amparo de la Orden de 14 de febrero de 2003,
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se esta-
blecen las normas reguladora de la concesión de ayudas a
asociaciones y organizaciones empresariales andaluzas (con-
vocatoria año 2003), con cargo al programa y créditos pre-
supuestarios siguientes:

0.1.10.00.01.00. 48400 .76A .4
0.1.10.00.01.00. 48401 .76A .5
0.1.10.00.01.00. 48403 .76A .7
0.1.10.00.01.00. 78403 .76A .0
3.1.10.00.01.00. 48400 .76A .92004
3.1.10.00.01.00. 48401 .76A .02004
3.1.10.00.01.00. 48401 .76A .02005
3.1.10.00.01.00. 48401 .76A .12006
3.1.10.00.01.00. 78403 .76A .42004

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:
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Sevilla, 25 de marzo de 2004.- La Directora General,
María Dolores Izquierdo Losada.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas a los muni-
cipios de Andalucía en materia de urbanismo comercial
(Convocatoria año 2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a las ayudas concedidas para urbanismo comercial
al amparo de la Orden de 27 de febrero de 2003, de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a los muni-
cipios de Andalucía en materia de urbanismo comercial (Con-

vocatoria año 2003), con cargo al programa y créditos pre-
supuestarios siguientes:

0.1.10.00.01.00. .76400.76A .9
0.1.10.00.18.00. .76400.76A .3
1.1.10.00.18.00. .76400.76A .32001
1.1.10.00.18.00. .76400.76A .42002
3.1.10.00.01.00. .76400.76A .32004
3.1.10.00.01.00. .76400.76A .42005
3.1.10.00.18.00. .76400.76A .82004
3.1.10.00.18.00. .76400.76A .92005

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:
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Sevilla, 25 de marzo de 2004.- La Directora General,
María Dolores Izquierdo Losada.

RESOLUCION de 19 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la relación de solicitudes que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria de ayudas a asociaciones
y organizaciones empresariales Andaluzas de comer-
ciantes para el Fomento de la cooperación, corres-
pondiente al ejercicio 2004.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 14 de febrero de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a asocia-
ciones y organizaciones empresariales Andaluzas de comer-
ciantes para el Fomento de la cooperación, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 19 de abril de
2004, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda, en la que se relacionan los peti-
cionarios de ayudas a asociaciones y organización empresa-
riales Andaluzas de comerciantes para el Fomento de la co-
operación, cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exigidos

en la convocatoria, con indicación del plazo para subsanar
la falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Conde de Gondomar, 10 de Córdoba, a
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 19 de abril de 2004.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

RESOLUCION de 16 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace público
el acuerdo de inicio del trámite de subsanación de
las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas en materia
de Promoción Comercial (Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004),
por la que se establecen las normas reguladoras de la concesión
de ayudas en materia de Promoción Comercial, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 16 de abril de
2004, de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se acuerda el inicio del
trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen los requi-
sitos exigidos en la normativa reguladora de las ayudas en
materia de Promoción Comercial (Convocatoria año 2004),
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, cuyo
anexo contienen la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Los Mozárabes, 8, de Huelva, a partir del mismo día de
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 16 de abril de 2004.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 5 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cos los listados provisionales de excluidos de las Ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, Modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica, para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga, relativos a las soli-
citudes presentadas entre el 1 de noviembre y el 31
de diciembre de 2004.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de noviembre de
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2003 y 31 de diciembre de 2004, relativas a la modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga que establece la Orden
de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de día 10.5.2001),
mediante la que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayu-
das, y teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre), modificada por la Orden 12 de diciembre de 2002
(BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación
Provincial la competencia para la gestión y resolución de la
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales de excluidos
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2003, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odon-
tológica» correspondiente a las solicitudes presentadas en el
período comprendido entre el 1 de noviembre de 2003 y 31
de diciembre de 2003, del personal al Servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía con indicación de las cau-
sas de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en
la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública
de Málaga.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación con el contenido
de dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos pade-
cidos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Málaga, 5 de abril de 2004.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 22 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la Sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1244/2001, interpuesto
por Hotel Camino de Montenegral Alto, SL.

En el recurso contencioso-administrativo número
1244/2001, interpuesto por Hotel Camino de Montenegral
Alto, S.L., contra la resolución de la Dirección General de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, de fecha
21 de mayo de 2001 por la que se denegó la prórroga extraor-
dinaria del plazo de vigencia solicitado, quedando fijado el
15 de junio de 2001, tal como se fijaba en resolución de
10 de noviembre de 2000, manteniendo la efectividad de
las restantes condiciones impuestas por la Resolución de Con-
cesión que habrán de cumplirse en sus propios términos, así
como las posteriores de 30 de abril de 1999 y las de noviembre
de 2000, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, con fecha 21 de enero de 2003, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos. Que debemos estimar y estimamos el recurso
interpuesto por Hotel Camino de Montenegral Alto, S.L., contra
Resolución de la Dirección General de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 21 de mayo de 2001 por la que se deniega
la prórroga extraordinaria del plazo de vigencia solicitado, que-
dando fijado el 15 de junio de 2001, que anulamos, reco-
nociendo la pretensión de obtención de la prórroga solicitada.
Sin costas.»

Mediante providencia de fecha 26 de marzo de 2004
se declaró firme la sentencia anterior, ordenándose que se
lleve a puro y debido efecto.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus
propios términos de la expresada sentencia, así como su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 22 de abril de 2004.- El Secretario General Téc-
nico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concede autorización administrativa a Pre-
neal, SA, para instalar una planta eólica de generación
de energía eléctrica en el término municipal de Taber-
nas (Almería). (PP. 1050/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 10 de julio de 2002, la empresa
«Preneal, S.A.», con domicilio social en Zaragoza, Avda. César
Augusto, núm. 30-1.º C, solicitó en la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Alme-
ría, autorización administrativa para realizar una instalación
eólica de generación de energía eléctrica sita en los parajes
denominados «Cerro Marchante» y «Collado Plaza», en el tér-
mino municipal de Tabernas (Almería) denominada «Parque
Eólico Marchante».
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Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 128, de 2 de
noviembre de 2002, en el BOP de Almería núm. 192, de
7 de octubre de 2003, produciéndose alegaciones de natu-
raleza medioambiental por distintas entidades ecologistas, tra-
tadas en la Declaración de Impacto Ambiental.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Almería emitió, con fecha 4 de julio de
2003, Declaración de Impacto Ambiental por la que estima
viable la instalación, con los condicionados que en la misma
se recogen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías, y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Visto la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Alme-
ría, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de
Almería.

Considerando que no constan organismos afectados por
la instalación, esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas, a propuesta del Servicio de Energía:

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a Preneal, S.A.,
para realizar la instalación referida, cuyas características prin-
cipales serán:

1. Término municipal afectado: Tabernas (Almería).

2. Aerogeneradores:
Número de aerogeneradores: 11.

3. Rotor:
Tipo: 3 palas.
Diámetro: 77 m.
Velocidad de giro: 11-22.0 rpm/10-18 rpm.
Emplazamiento: Fuste metálico de 65 m de altura.

4. Generador:
Tipo: Asíncrono trifásico de 690 V, 50 Hz.
Potencia: 1.500 kW.
Velocidad nominal: 1.500 rpm.

5. C.T. generador:
Potencia: 1.600 kVA.
Tensión: 0,69/30 kV.
Emplazamiento: Interior del fuste.

6. Líneas de conexión de generadores a subestación:
Número de líneas; 2 (L-I, II).
Trazado: Subterráneo.
Sección: 3 unipolares de secciones adecuadas de hasta

240 mm2 Al.
Tipo de conductor: DHZ 1 18/30 kV.

7. C.T. de S. Auxiliares.
Potencia: 250 kVA.
Tensión: 0,420-0,242/30 kV.
Emplazamiento: Interior del fuste.

8. Subestación:
Entrada: Subterránea, 2 posiciones en 30 kV.
Salida: Area, 1 posición en 132 kV y 1 posición en 30 kV
(S. auxiliares).
Tensión: 30/132 kV.
Potencia: 25 MVA.
Tipo: Intemperie.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 15 de marzo de 2004.- El Director General, Jesús
Nieto González.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 20 de abril de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en los recursos con-
tencioso-administrat ivos núms. 538/2004 y
550/2004, interpuesto por la Sociedad Andaluza de
Farmacéuticos de Hospitales y doña M.ª Guadalupe
Salinero González-Piñero, respectivamente, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

La Sociedad Andaluza de Farmacéuticos de Hospitales
y doña M.ª Guadalupe Salinero González-Piñero, han inter-
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puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada,
los recursos contencioso-administrativos núms. 538/2004 y
550/2004, respectivamente, contra la Orden de 3 de marzo
de 2004, por la que se convoca concurso público para la
adjudicación de Oficinas de Farmacia (BOJA núm. 47, de
9 de marzo de 2004).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición de los citados recursos
contencioso-administrativos núms. 538/2004 y 550/2004.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 20 de abril de 2004

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

en funciones

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 22 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 140/2004 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol
Portal B-planta 6.ª se ha interpuesto por don José Antonio
Pérez Porcel recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
140/2004 contra la Resolución de 6.6.2002 que desestima
el recurso de reposición formulado por el recurrente contra
la Orden de 19 de noviembre de 2001 por la que se convoca
procedimiento de provisión de vacantes de funcionarios/as
docentes pertenecientes a los Cuerpos de Enseñanza Secun-
daria, Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 29 de junio de 2004 a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 22 de abril de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA

EDICTO de la Sección Cuarta, dimanante del rollo
de apelación núm. 245/2000. (PD. 1403/2004).

NIG: 2906737C20000006580.
Núm. procedimiento: Rollo Apelación Civil 245/2000.
Asunto: 1810/2000.
Autos de: Juicio Verbal 208/1997.
Juzgado de origen: Juzg. núm. 1 de Coín.
Negociado: A.
Apelante: José Domínguez Portillo.
Procurador: Carrión Pastor, Joaquín.
Apelado: Bilbao Cía. Anónima Seguros.

Audiencia Provincial de Málaga, 4.
Recurso Rollo Apelación Civil 245/2000.
Parte Apelante, Apelado y Estrado.
Sobre Sentencia 7.2.2000.

En el recurso referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente:

«SENTENCIA NUM. 1003

Audiencia Provincial Málaga.
Sección 4.ª
Presidente Ilmo. Sr. don Francisco Javier Arroyo Fiestas.
Magistrados, Ilmos. Sres. don Manuel López Agullo, don Flo-
rencio de Marcos Madruga.

Referencia:
Juzgado de Procedencia: Juz. núm. Uno de Coín.
Rollo de Apelación núm. 245/2000.
Juicio núm. 208/1997.

En la ciudad de Málaga a treinta y uno de diciembre
de dos mil uno.

Visto por la Sección 4.ª de esta Audiencia, integrada por
los Magistrados indicados al margen, el recurso de apelación
interpuesto contra la sentencia dictada en Juicio Verbal seguido
en el Juzgado de referencia. Interpone el recurso don José
Domínguez Portillo que en la instancia fuera parte demandante
y comparece en esta alzada representado por el Procurador
don Joaquín Carrión Pastor. Es pare recurrida Bilbao Cía. Anó-
nima Seguros, que en la instancia ha litigado como parte
demandada. Es parte apelada don José Solano Guzmán.

F A L L A M O S

Que estimando el recurso de apelación formulado por don
José Domínguez Portillo contra la sentencia de 7 de febrero
de dos mil del Juzgado de Primera Instancia de Coín, debemos
revocar dicha resolución y, en consecuencia, estimar la deman-
da formulada, condenado a don José Solano Guzmán y a
la compañía de Seguros Bilbao, S.A., al pago a don José
Domínguez Portillo de seiscientas ochenta y siete mil quinien-
tas setenta pesetas (687.570), esto es cuatro mil ciento treinta
y dos euros con treinta y ocho céntimos (4.132,38), más
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los intereses legales correspondientes desde la interposición
de la demanda en el caso del Sr. Solano Guzmán y en el
caso de la entidad aseguradora conforme a la Disposición Adi-
cional de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y supervisión de los Seguros Privados, y art. 20 de la Ley
de Contrato de Seguro, imponiéndose a los demandados las
costas de la primera instancia y sin que haya lugar a especial
pronunciamiento en cuanto a las costas de esta alzada.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte Apelado José Solano Guzmán por el
Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto para llevar a efecto
la diligencia de Notificación.

En Málaga, a veintidós de octubre de dos mil tres.- El/La
Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRECE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
507/2003. (PD. 1404/2004).

NIG: 2906742C200330008899.
Procedimiento: J. Verbal (N) 507/2003. Negociado: A.
Sobre: Desahucio por falta de pago.
De: Don Mohammed Batou.
Procurador: Sr. Antonio Carrión Calle.
Letrada: Sra. Ruiz Kraus, Silvia.
Contra: Don Jesús Rodríguez Casambón.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 507/2003 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Trece de Málaga a ins-
tancia de Mohammed Batou contra Jesús Rodríguez Casambón
sobre desahucio por falta de pago, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Málaga a veintinueve de octubre de dos mil tres.
Han sido vistos por el Ilmo. Señor Magistrado Juez del

Juzgado de Primera Instancia número Trece de Málaga, don
José Pablo Martínez Gámez, los autos de Juicio Verbal de
desahucio por falta de pago seguidos en este Juzgado con
el número 507/2003-A, a instancias de don Mohammed
Batou, representado por el Procurador Juan Antonio Carrión
Calle y con la asistencia letrada de doña Silvia Ruiz Kraus,
frente a don Jesús Rodríguez Casambón.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda de Juicio Verbal
de desahucio interpuesta por el Procurador don Juan Antonio
Carrión Calle, en nombre y representación de don Mohammed
Batou, frente a don Jesús Rodríguez Casambón, con los
siguientes pronunciamientos:

1. Se declara resuelto el contrato de arrendamiento sus-
crito entre las partes el día 27 de marzo de 2002 sobre la
vivienda sita en Málaga, calle César Arbasio, núm. 15-5.º-C,
condenado a la parte demandada a que desaloje el inmueble
arrendado dentro del término legal, con apercibimiento de ser
lanzado del mismo y su costa si no lo hiciere.

2. Se condena a la parte demandada al pago de las costas
de esta instancia.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que habrá
de prepararse mediante escrito presentado dentro del plazo
de cinco días contados desde el siguiente a la notificación
de esta resolución y que el que habrá de citarse la resolución
que se apela, manifestarse la voluntad de recurrir con expresión
de los pronunciamientos que se impugnan y tener satisfechas
el demandado, en su caso y acreditándolo por escrito, las
rentas vencidas y las que con arreglo al contrato deba pagar
adelantadas.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Jesús Rodríguez Casambón, extiendo y firmo la presente
en Málaga a nueve de diciembre de dos mil tres.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUM. TRES DE CORDOBA

ANUNCIO del recurso núm. 197/2004. (PD.
1407/2004).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47.2 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (LJCA), se hace público la pre-
sentación y admisión a trámite, de la demanda interponiendo
recurso contencioso-administrativo, que a continuación se
indica:

Número de recurso 197/2004.
Fecha de presentación 20.4.04.
Demandante: Francisco Calvo Calvo y Jesús Antonio Brio-

nes Pareja.
Administración demandada: Ayuntamiento Fuente-Tójar.
Actuación administrativa impugnada: Contra la denega-

ción por escrito de la Alcaldía de Fuente-Tójar, de fecha 11
de marzo de 2004, de la solicitud que presentaron los recurren-
tes con fecha 9 de marzo de 2004.

Quienes tengan interés legítimo en sostener la confor-
midad a Derecho de la actuación recurrida disponen de quince
días, a contar del siguiente a la publicación de este anuncio,
para poder personarse en el recurso por medio de Procurador,
con asistencia de abogado o por éste ostentando la repre-
sentación salvo si son funcionarios públicos, en cuyo caso
pueden comparecer por sí mismos, pero deben señalar domi-
cilio en esta ciudad para practicar todas las diligencias que
hayan de entenderse con los mismos, debiendo indicar la per-
sona titular del mismo, así como la persona con la cual deban
entenderse las diligencias a practicar.

Córdoba, 21 de abril de 2004.- La Secretario Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. VEINTITRES
DE MADRID

EDICTO dimanante de los autos núm. 622/2001.
(PD. 1408/2004).

Núm. autos: DEM 622/2001.
Núm. ejecución: 196/2001.
Materia: Despido.
Ejecutante: José Merodio Molina.
Ejecutado: Proxima Global Communications, S.L.

Doña Eva Soriano Alonso, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 23 de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 196/2001
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don
José Merodio Molina contra la empresa Proxima Global Com-
munications, S.L., sobre Despido se ha dictado la siguiente:

Resolución, cuya parte dispositiva se acompaña.

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Proxima Global Communications,
S.L., en situación de insolvencia por importe de 70.862,35,
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como
provisional.

b) Requiérase al actor para que en el plazo de cinco
días retire de este Juzgado el mandamiento de devolución
por 12 E, en caso contrario se procederá a su ingreso en
el Tesoro Público.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si
en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe
recurso de reposición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entrega de certificación
a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo
de Garantía Salarial.

Así por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo, don Jorge
Juan Guillén Olcina, Ilmo. Sr. Magistrado-Juez.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a José
Merodio Molina, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

En Madrid, a diecinueve de abril de dos mil cuatro.- El/La
Secretario/a Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública la
adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.

Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública de la Junta de Andalucía.

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica. Servicio de Contratación.

Número de expediente: 04/04.

2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicios.

Objeto: «Mantenimiento de las aplicaciones judiciales
implantadas en el ámbito de la administración de Justicia en
Andalucía».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado.
Forma de adjudicación: Negociado sin publicidad,

art. 210, B) del TRLCAP.
4. Presupuesto base de licitación: Trescientos cuarenta

mil euros (340.000,00 E).
5. Adjudicación.
Fecha: 2004.
Contratista: Seintex, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Trescientos cuarenta mil euros (340.000,00 E).

Sevilla, 22 de abril de 2004.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 23 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia con-
curso por el procedimiento abierto y tramitación de
urgencia para la adjudicación de contrato de sumi-
nistro. (PD. 1399/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Prov. de Justicia y Admón.

Pública de la Junta de Andalucía en Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 0023/2004 Cádiz.
2. Objeto del contrato: Suministro de material no inven-

tariable de los órganos judiciales.
a) Descripción del objeto: Suministro material no inven-

tariable.
b) Lugar de ejecución: Cádiz y provincia.
c) Plazo de ejecución: 1 de mayo de 2004 al 30 de

junio de 2005.
3. Tramitación: Urgente.
Procedimiento de adjudicación: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

nueve mil cuatrocientos setenta y dos euros con sesenta y
cuatro céntimos (109.472,64 euros).

5. Garantía provisional: Dos mil ciento ochenta y nueve
euros con cuarenta y cinco céntimos (2.189,45 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: C/ Nueva núm. 4, planta 4.ª
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11071.
d) Teléfono: 956 012 312.
e) Telefax: 956 012 301.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta la finalización del plazo de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica.
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8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00 horas
del decimotercer día natural a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio de licitación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. En el caso de enviarse por correo,
se deberá justificar la fecha de imposición del envío en la
Oficina de Correos y anunciar a la Delegación de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía en Cádiz
la remisión de la oferta mediante telefax o telegrama en el
mismo día.

b) Documentación a presentar: La que se determina en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y Téc-
nicas.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Delegación Prov. de Justicia y Admón. Pública de la Junta
de Andalucía en Cádiz (C/ Nueva núm. 4, planta 2.ª)

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener las ofertas: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Tendrá lugar en la sede de la Delegación Prov. de

Justicia y Admón. Pública de la Junta de Andalucía en Cádiz.
b) Fecha: El quinto día hábil posterior al cierre de admisión

de ofertas; si fuese sábado se trasladaría al siguiente hábil.
c) Hora: 10 horas.
10. Gastos de anuncio: Por parte de los adjudicatarios.

Cádiz, 23 de abril de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
García Juárez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia
que se indica por el procedimiento negociado sin publi-
cidad mediante la causa de presupuesto inferior a
30.050,61 euros.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia,
realizada mediante procedimiento negociado sin publicidad
que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2003/4409.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la redac-

ción del proyecto de remodelación de accesos en la autovía
A-92. Tramo: 9+300 al 11+350 MD.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Presupuesto inferior a 30.050,61 euros.
4. Presupuesto base de licitación: Importe máximo: Vein-

tiocho mil seiscientos cincuenta y siete euros con diez céntimos
(28.657,10 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de abril de 2004.
b) Contratista: Parlorio, S.L.
c) Nacionalidad: España.

d) Importe de adjudicación: Veintisiete mil setecientos cin-
cuenta euros (27.750,00 euros).

Sevilla, 20 de abril de 2004.- El Director General, Jesús
Merino Esteban.

RESOLUCION de 14 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del Contrato de obras, realizada mediante
procedimiento abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de expediente: 2003/2156.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reconstrucción de cunetas en

la A-382 p.k. 6 al 23 en varios tramos.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 200, de 17 de octubre de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: Importe máximo: Dos-

cientos treinta y nueve mil novecientos noventa y nueve euros
con noventa y nueve céntimos (239.999,99 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de marzo de 2004.
b) Contratista: Aldilop, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento ochenta y seis mil

seiscientos setenta y un euros con noventa y nueve céntimos
(186.671,99 euros).

Cádiz, 14 de abril de 2004.- El Delegado, José J. de
Mier Guerra.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 21 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto que se cita. (Expte.
CS-1/04). (PD. 1413/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Agricultura y Pes-

ca de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Gestión Económica.
c) Número de Expediente: CS 1/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Servicio de vigilancia y

seguridad.
b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: En las oficinas de la Delegación

Provincial cuya dirección se encuentra detallada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
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d) Plazo de ejecución: 2 años a contar desde la firma
del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base licitación: Doscientos dieciséis mil

quinientos euros (216.500,00 E).
5. Garantía provisional: 2% del precio de licitación. Cuatro

mil trescientos treinta euros (4.330,00 E).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Agricultura y Pesca

de Sevilla. Sección de Gestión Económica.
b) Domicilio: Políg. Industrial Hytasa, C/ Seda, s/n, nave

núm. 5.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 033 600.
e) Fax: 955 033 471.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día hábil anterior al de cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo M, Subgrupo 2, Categoría C, o

Grupo III, Subgrupo 2, Categoría C.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del decimosexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. En el
caso de enviarse por correo, la empresa deberá justificar la
fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anun-
ciar a la Delegación Provincial de Sevilla la remisión de la
oferta mediante fax o telegrama el mismo día.

b) Documentación a presentar: La que aparece reflejada
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Las solicitudes se entregarán
preferentemente en el Registro General de la Delegación Pro-
vincial de Agricultura y Pesca de Sevilla. Políg. Industrial Hyta-
sa, C/ Seda, s/n, nave núm. 5. 41071 Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: En los locales de la

Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla. Políg.
Industrial Hytasa, C/ Seda, s/n, nave núm. 5, Sevilla.

b) Fecha: El sexto día hábil contado a partir del siguiente
a la finalización del plazo de presentación de ofertas; si éste
fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Gastos de publicación: El presente anuncio y demás

gastos de difusión del concurso serán de cuenta de la empresa
adjudicataria.

Sevilla, 21 de abril de 2004.- El Delegado, José Núñez
Casaus.

RESOLUCION de 23 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento de licitación abierta, para la con-
tratación del suministro que se cita (Sc.09/04). (PD.
1402/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: Sc.9/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de mobiliario de

laboratorio.

b) Lugar de ejecución: Laboratorio Agroalimentario y Esta-
ción Enológica de Jerez de la Frontera (Cádiz).

c) Plazo de ejecución: Dos meses y medio desde la firma
del contrato.

d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Noventa y nueve mil

quinientos euros (99.500 euros).
5. Garantía provisional: Mil novecientos noventa euros

(1.990 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 032 000.
e) Telefax: 955 032 365.
f) A través del web de la Consejería: www.juntadean-

dalucia.es/agriculturaypesca.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada
en el Anexo VIII del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del decimosexto día natural a contar del siguiente a la publi-
cación del anuncio de licitación en BOJA, si fuese sábado
se traslada el cierre de admisión al siguiente día hábil. En
el caso de enviarse por correo, la empresa deberá justificar
la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de Correos
y anunciar a la Consejería de Agricultura y Pesca la remisión
de la oferta, mediante telefax o telegrama en el mismo día,
todo dentro del plazo indicado.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
b) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas, si fuese sábado se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correo dos sobres, identificados, en su
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre
número 1 contendrá la documentación administrativa y el
sobre número 2 la proposición ajustado al modelo que figura
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás
elementos que la integran.

En el supuesto de que la entrega se realice en mano,
deberá hacerse en las oficinas indicadas en el apartado 8.c)
de este anuncio, de 9 a 14 horas y en días hábiles.
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11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 23 de abril de 2004.- El Secretario General
Técnico, Ignacio Serrano Aguilar.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se convoca licitación
para la contratación del suministro (Expte. 171/04)
que se relaciona. (PD. 1396/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 171/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de equipos de higie-

ne dental.
b) Número de unidades a entregar: Vendrá dado en fun-

ción del importe ofertado por unidad.
c) División por lotes y número:
d) Lugar de entrega: En Sevilla, en el punto que determine

la Consejería de Salud.
e) Plazo de entrega: Noventa días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 325.000,00 euros.
Importe máximo de licitación por unidad: 1,80 euros.
5. Garantías. Provisional: 6.500,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Económica

de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad y Código postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfonos:
955 006 402 Pliego de Cláusulas Administrativas Par-

ticulares.
955 006 561 Pliego de Prescripciones Técnicas.
e) Telefax: 955 006 331.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: La requerida en

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-

ral a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, excepto sábado.

b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Salud.
2.º Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.

d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a la fecha límite de
presentación de las ofertas, excepto sábado.

e) Horas: Trece horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

administrativa se realizará el primer día hábil siguiente a la
fecha límite de presentación de las ofertas, excepto sábado.
El resultado se publicará en el tablón de anuncios de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Salud (Avda. de
la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, 41020 Sevilla), a fin de
que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defec-
tos materiales observados.

11. Gastos de anuncios. Serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas» (en su caso):

Sevilla, 20 de abril de 2004.- La Secretaria General Téc-
nica, Concepción Becerra Bermejo.

RESOLUCION de 20 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se convoca licitación
para la contratación del suministro (Expte. 169/04)
que se relaciona. (PD. 1397/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 169/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Elaboración y producción de

directorios de dentistas.
b) Número de unidades a entregar:
c) División por lotes y número:
d) Lugar de entrega: Consejería de Salud.
e) Plazo de entrega: Treinta días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 40.500

euros.
5. Garantías. Provisional: 810 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Económica

de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfono: 955 006 402 Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares. 955 006 491 Pliego de Prescripciones
Técnicas.

e) Telefax: 955 006 331.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: La requerida en

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-

ral a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, excepto sábado.

b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Salud.
2.º Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.
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e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a la fecha límite de

presentación de las ofertas, excepto sábado.
e) Horas: Doce horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

administrativa se realizará el primer día hábil siguiente a la
fecha límite de presentación de las ofertas, excepto sábado.
El resultado se publicará en el tablón de anuncios de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Salud (Avda. de
la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, 41020, Sevilla), a fin
de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los
defectos materiales observados.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas» (en su caso):

Sevilla, 20 de abril de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

RESOLUCION de 20 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se convoca licitación
para la contratación de la consultoría y asistencia (Expte.
122/04) que se relaciona. (PD. 1398/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 122/04.
d)
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Soporte a los sistemas de infor-

mación de asistencia sanitaria concertada.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Consejería de Salud.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

38.448,72 euros.
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Económica

de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n. Edificio Arena-1.
c) Localidad y Código postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfono: 955 006 402 (Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares) 955 006 481 (Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas).

e) Telefax: 955 006 331.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y cate-

goría): No procede.
Según la normativa vigente:
Según la normativa anterior:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Las previstas en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y en el de Prescripciones Técnicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, excepto sábado.

b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Prescrip-
ciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Salud.
2.ª Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n. Edificio Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a la fecha límite de

presentación de las ofertas, excepto sábado.
e) Horas: Doce treinta horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

administrativa se realizará el primer día hábil siguiente a la
fecha límite de presentación de las ofertas, excepto sábado.
El resultado se publicará en el tablón de anuncios de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Salud (Avda. de
la Innovación, s/n., Edificio Arena-1, 41020, Sevilla), a fin
de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los
defectos materiales observados.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 20 de abril de 2004.- La Secretaría General Técnica,
Concepción Becerra Bermejo.

RESOLUCION de 21 de abril de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Central Logís-

tica de Compras y Servicios.
c) Número de expediente: C.C. 4009/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Determinación de tipo de mate-

rial específico de ventilación y monitorización cardiorrespira-
toria (Subgrupo 01.10 del Catálogo).

c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 4 de 8 de enero de 2004.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Restringido.

Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: -
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.3.04.
b) Lotes adjudicados:
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Sevilla, 21 de abril de 2004.- El Director Gerente, P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 22 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la adjudica-
ción del contrato de servicio. (PD. 1409/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Almería.
c) Número de expediente: D040389SV04AL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Seguridad y Vigilancia del Con-

junto Monumental Alcazaba de Almería.
b) Lugar de ejecución: Almería.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

411.530,56 euros.
5. Garantías.
a) Garantía provisional: 8.230,62 euros.
b) Garantía definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Almería, Secretaría

General-Negociado Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125.
c) Localidad y Código Postal: Almería-04071.
d) Teléfono: 950 011 113.
e) Telefax: 950 011 109.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupos: M (III), subgrupos: 2 (2) y cate-

goría: B (B).
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Art. 16.1 y art. 19.a) del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales a contar
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado o inhábil,
se trasladará al siguiente día distintos de los anteriores.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura.

2. Domicilio: Paseo de la Caridad, 125.
3. Localidad y Código Postal: Almería. 04071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Cultura.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: El quinto día hábil, después del indicado en

el punto 8.a). Si la fecha coincidiera con sábado o inhábil,
se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones.
a) Modalidad de financiación y pago: Mensualidades.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del R.D.L. 2/2000,
de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Almería, 22 de abril de 2004.- La Delegada, M.ª Isabel
Salinas García.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

EDICTO de 21 de abril de 2004, de la Gerencia
de Urbanismo, para dar publicidad a los trabajos que
se citan. (PP. 1357/2004).

GERENCIA DE URBANISMO
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 86/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Instalación y Retirada de Entoldados de

las calles comerciales y peatonales del Centro Histórico de
Sevilla, año 2004.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 45 días

para limpieza e instalación y 21 días para el desmontaje y
almacenamiento.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 321.902 euros.
5. Garantía provisional: 6.438,04 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 954 480 250.
e) Telefax: 954 480 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones; que si fuera sábado, se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:
Grupo U; Subgrupo 7; Categoría C.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Ocho días naturales a contar desde el

siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en Castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n, Recinto de la
Cartuja. Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones; salvo que fuese sábado, en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de cuatro días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 21 de abril de 2004.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

ANUNCIO de rectificación de error material en
anuncio de concurso público núm. 974/04 (Expte.
núm. 7/04). (PP. 1360/2004).

Habiéndose constatado error material en el anuncio de
concurso público núm. 974/04, del expediente 7/04, de la
Sección de Contratación de Obras y Servicios del Servicio de
Patrimonio del Ayuntamiento de Sevilla, publicado en BOJA
núm. 68, de 7 de abril de 2004, se procede a la rectificación
de la clasificación exigida del siguiente modo:

En el punto 2. Expte.: 7/04, de Contrat. de O. y S., se
rectifica la letra d) relativa a la clasificación, con el siguiente
contenido: Donde dice Categoría D, debe decir Categoría B.

Rectificado el error, se amplía el plazo de presentación
de ofertas que será de 15 días naturales a contar del siguiente
a la publicación de este anuncio de rectificación en el BOJA.

Sevilla, 22 de abril de 2004.- El Secretario General,
Venancio Gutiérrez Colomina.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 22 de abril de 2004, por la que
se anuncia la contratación de consultoría y asistencia
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes: Redacción del proyecto de lonja
en el Puerto Pesquero de Marbella (Málaga). (PD.
1394/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Se-

villa); C.P.: 41011. Tlfno.: 955 007 200; Fax: 955 007 201.
Dirección Internet: www.eppa.es
b) Número de expediente: 2004/000036-RMM407.
2. Objeto del contrato:
a) Título: Redacción del proyecto de lonja en el Puerto

Pesquero de Marbella (Málaga).
b) Lugar de ejecución: Marbella Pesquero.
c) Plazo de ejecución: 225 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Noventa y cuatro mil

trescientos siete euros (94.307,00 euros).
5. Garantías. Provisional: Mil ochocientos ochenta y seis

euros con catorce céntimos (1.886,14 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de EPPA, en la dirección indicada

en punto 1 de este anuncio.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de Ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del vigésimo primer día (21)

natural, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación
del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o
festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de EPPA,
en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Quince días naturales después
del plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de EPPA.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 22 de abril de 2004.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

EMPRESA PUBLICA PARA EL DESARROLLO AGRARIO
Y PESQUERO DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de contratación de suministro de pro-
ductos fitosanitarios para la aplicación aérea en la Cam-
paña contra la Mosca del Olivo en Andalucía (Expte.
91844/3). (PD. 1395/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa- Pública Desarrollo Agrario y Pes-

quero, S.A.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Jurí-
dico y de Contratación.

c) 2. Número de expediente: 91844/3.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Suministro de productos fitosanitarios para

la aplicación aérea en la Campaña contra la Mosca del Olivo
en Andalucía.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

c) Plazo de ejecución: Hasta el 30 de noviembre de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación:
b) Procedimiento:
c) Forma: Subasta.
4. Tipo de licitación: 481.120 euros desglosado por lotes

conforme al Pliego de Condiciones Particulares del concurso.
5. Garantía.
a) Provisional: 2% conforme al Pliego de Condiciones

Particulares del concurso.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de la documentación e información.
a) Entidad adjudicadora: Empresa Pública Desarrollo

Agrario y Pesquero, S.A.
b) Domicilio: C/ Bergantín, núm. 39. 41012, Sevilla.
c) Teléfono: 955 059 700. Fax: 955 059 713.
d) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: No se requiere.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica:
Véase lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares
del concurso.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite: 14 horas del día 16 de junio de 2004.
b) Documentación a presentar: Véase lo establecido en

el Pliego de Condiciones Particulares del concurso.
c) Lugar de presentación: Véase lo establecido en el Pliego

de Condiciones Particulares del concurso.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Empresa Pública Desarrollo Agrario y Pes-

quero, S.A.
b) Domicilio: C/ Bergantín, núm 39.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: A las 11,00 horas del día 28 de junio

de 2004. Previamente a la apertura de ofertas, la Mesa de
Contratación se reunirá el segundo día hábil posterior al cierre
de admisión de ofertas para la apertura del sobre B (docu-
mentación general) no siendo esta sesión pública. Se informará
de las omisiones o defectos que deban las empresas licitadoras
subsanar, quienes dispondrán del plazo de tres días hábiles,
para la mencionada subsanación.

Las ofertas deberán presentarse en castellano.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta de la/s empre-

sa/s adjudicataria/s.

Sevilla, 26 de abril de 2004.- El Consejero Delegado,
Antonio Manuel Gutiérrez Ruiz.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta administración tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997) se
cita, por comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora
sita en calle Cristo, 34-36, conjunto Centro-Axarquía, loca-
les 1.º A-B-C, 29700 Vélez-Málaga, en el plazo de diez días
contados a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente anuncio.

Cuando, transcurrido dicho plazo, no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Se comunica también el resultado del expediente de com-
probación de valores y las liquidaciones practicadas por los
impuestos transferidos por el Estado, que se detallan. El impor-

te de las liquidaciones deberá ser ingresado en esta Oficina
Liquidadora en metálico o talón de cuenta bancaria o cajas
de ahorros, debidamente conformado a nombre de «Tesorería
General de la Junta de Andalucía», teniendo en cuenta que
si el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para la
comparecencia es entre los días 1 y 15 del mes, el plazo
de ingreso termina el día 5 del mes siguiente y si es entre
los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 20 del mes siguiente, si en ambos casos el último
día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato día
hábil posterior, en su defecto se procederá a su cobro por
vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del día
siguiente al vencimiento del plazo de comparecencia podrá
impugnar el acto notificado por medio de recurso de reposición
ante esta oficina, suspendiéndose el acto impugnado si se
acompaña la garantía correspondiente conforme a lo estable-
cido en el artículo 11 del Real Decreto 2244/79, o bien,
mediante reclamación ante el Tribunal Económico Adminis-
trativo Regional de Andalucía.

Asimismo, en corrección del resultado del expediente de
comprobación de valores, podrá promover la práctica de tasa-
ción pericial contradictoria, mediante la correspondiente soli-
citud, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior.
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Málaga, 15 de abril de 2004.- El Delegado, P.V. (Decreto
41/2004, de 3.2), El Delegado del Gobierno, José Cosme
Martín Jiménez.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, referente al
expediente Pto. 14/04 sobre modificación de normas
subsidiarias del municipio de Abla (Almería), promovido
por el Ayuntamiento.

R E S O L U C I O N

PTO 14/04

Reunida la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Almería en sesión celebrada el día 25
de marzo de 2004, ha examinado el expediente PTO 14/04
sobre modificación de Normas Subsidiarias, del municipio de
Abla (Almería), promovido por el Ayuntamiento, resultando
del mismo los siguientes

H E C H O S

1. Objeto y descripción.
El objeto del expediente que se analiza es modificar la

ficha correspondiente a la unidad de ejecución UE-23 de Mon-
tagón para aumentar el número máximo de viviendas, pasando
de 42 viviendas a 44 viviendas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Competencia y procedimiento.
La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-

nística de Andalucía (BOJA núm. 154, de 31.12.02), regula
en sus artículos 31, 32 y 33 las competencias y procedimiento
para la formulación y aprobación de los instrumentos de pla-
neamiento. Al afectar la presente innovación a la ordenación
estructural, corresponde la aprobación definitiva a la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, conforme
a los artículos 31.2.B.a) de la LOUA y 13.2.a) del Decreto
193/2003, de 1 de julio (BOJA núm. 133 de 14.07.03).

II. Valoración.
No se produce aumento de edificabilidad sino sólo de

número de viviendas. Las Normas Subsidiarias de Abla esta-
blecen para los ámbitos de suelo urbano no consolidado la
ordenación pormenorizada con la cuantificación de las cesio-
nes de espacios libres y equipamientos así como de viario.

La cesión de suelo para las dotaciones públicas y para
materializar el aprovechamiento lucrativo deberá realizarse en
base al régimen establecido en la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, teniendo en
cuenta que deben armonizarse las disposiciones de la ley con
las determinaciones que establecen las Normas Subsidiarias.

En su virtud, la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio y Urbanismo acuerda: la aprobación definitiva de
la presente Modificación de las Normas Subsidiarias de Abla.

En cuanto a publicidad y publicación se estará a lo dis-
puesto en los artículos 40 y 41 de la Ley Ordenación Urba-
nística de Andalucía, así como en el Decreto 2/2004, de 7
de enero. A fin de hacer posible en su día la publicación
en BOJA del presente instrumento de planeamiento el Ayun-
tamiento deberá remitir un texto en soporte informático con
las características expresadas en la Resolución de 22 de abril
de 1997 de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Presidencia, «sobre la remisión en soporte magnético de
disposiciones, anuncios, sentencias y demás documentos que
hayan de publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía», y en la aludida en ésta de fecha 1 de septiembre de
1995, que fue circulada a todos los municipios de la provincia.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación o publicación de la presente resolución, tal y
como prevé el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.
Almería, 25 de marzo de 2004.- V.º B.º El Vicepresidente,
Luis Caparrós Mirón, El Secretario de la Comisión, Mariano
Díaz Quero.

I N D I C E

1. Antecedentes.
2. Propiedad y objeto del encargo.
3. Descripción formal.
4. Consideraciones Legales.
5. Tramitación.
6. Anexos.

1. Antecedentes.
Se realiza el siguiente Proyecto de Modificación Puntual

de la Ficha de la UE-23 de Montagón, Abla, Almería, incluida
en las Normas Subsidiarias de dicho Ayuntamiento, con la
finalidad de incrementar el número de viviendas máximas per-
mitidas en esta Unidad de Ejecución.

2. Propiedad y objeto del encargo.
La propiedad que promueve el presente Proyecto es Pro-

mociones Urbialmería, S.L., con CIF: B-04413381 y domicilio
en C/ Hermanos Pinzón, núm. 26, bajo de Almería.

El objeto del encargo es la redacción del Proyecto de
Modificación Puntual de la Ficha de la LIE-23 de Montagón,
Abla, Almería.

Los terrenos incluidos en la U.E. 23, Montagón, Abla,
son propiedad de:

- Promociones Urbialmería, S. L.
- Doña Noelia Galdeano Fernández.
- Don Juan Sánchez Galindo.
- Excmo. Ayuntamiento de Abla.

Estando en conformidad con este escrito:

- Promociones Urbialmería, S. L.
- Doña Noelia Galdeano Fernández.
- Don Juan Sánchez Galindo.

3. Descripción formal.
Las condiciones particulares de la UE-23, figuran en docu-

mento anexo.
Dicha Unidad tiene redactado y aprobado un Proyecto

de Urbanización de fecha mayo de 1996 y Anexo comple-
mentario de febrero de 1998. Asimismo dispone de un Pro-
yecto de Compensación aprobado en noviembre de 1997,
y refundido del mismo de mayo de 2003, estando actualmente
aprobado. También se ha redactado un Proyecto Básico y
de Ejecución para edificar en él 35 viviendas unifamiliares,
estando actualmente en proceso de aprobación.

Cuentan estos terrenos con una parcela de 1.201 m2

cedidos al Ayuntamiento de Abla para fines lucrativos, en los
cuales puede edificar cinco (5) viviendas.

Por otro lado cuentan con dos parcelas propiedad de doña
Noelia Galdeano Fernández y don Juan Sánchez Galindo en
las cuales se pueden edificar dos (2) viviendas. Con todo esto,
se han agotado las 42 viviendas máximas permitidas por la
Ficha.

El motivo de que Promociones Urbialmería, S.L. encargue
este Proyecto, es que una vez redactado el Proyecto Básico
y de Ejecución de 35 viviendas unifamiliares se han consumido
pocos metros cuadrados de techo edificables de los que tenía
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derecho. De los 6.734,70 m2 de techo imputables a los tres
propietarios, solo se han consumido 2.487,52 m2 de techo.

Es por esto que se proponga que el número máximo de
viviendas para esta Unidad de Ejecución UE-23, se incremente
en dos (2) unidades, pasando de 42 a 44 viviendas máximas.
Para ello se pasaría de una densidad de 22 viv/Ha a una
de 23 viv/Ha, no siendo necesario el incremento de suelo
edificable máximo, actualmente en 64%, ni tampoco la edi-
ficabilidad bruta, que está marcada en 0,40 m2/m2.

Con esto, el número de viviendas cedidas al Ayuntamiento
seguirían siendo de cinco unidades, ya que el 10% de 44
viviendas sería 4,4, o sea, cinco viviendas.

Todas estas consideraciones, quedan definidas en las
fichas anexas.

6. Consideraciones legales.
Se respeta el cumplimiento con este Proyecto de la Ley

7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía, en la cual se disponen limitaciones en su artícu-
lo 17.1, a la densidad según uso y reserva para dotaciones.
Al no incrementar en esta Modificación Puntual de Ficha, los
metros cuadrados de techo edificable, se da cumplimiento
a dicha Ley como se demuestra en lo siguiente:

- Uso característico Residencial.
- Densidad máxima de viviendas: 75 viv/ Ha. En este

Proyecto tenemos 23 viv/Ha.
- Reserva para dotaciones: entre 30 y 55 m2 de sue-

lo/100 m2 de techo construidos. Por tanto sería exigibles para
7.512,0 m2 de techo un total de 2.253,6 m2 de suelo para
dotaciones. En este proyecto tenemos 2.291 m2 cedidos para
tal fin.

- Entre 18 y 21 m2 de suelo, y nunca menos del 10%
de la superficie del sector, destinados a parques y jardines.
Serían exigibles 1.878,0 m2. Tenemos en esta unidad un
total de 1.934,0 m2.

5. Tramitación.
Dada la conformidad de Promociones Urbialmería, S.L.,

doña Noelia Galdeano Fernández, don Juan Sánchez Galindo
con este Documento, se eleva este Proyecto al Ayuntamiento
de Abla para su aprobación si procede.

6. Anexos.
Se adjuntan como anexos:

5.1. Plano de situación y emplazamiento.
5.2. Ficha actual de la UE-23 de Montagón, Abla.
5.3. Ficha modificada de la UE-23 de Montagón, Abla.
Almería, julio de 2003.
Fdo. José Carlos Díaz Gutiérrez, arquitecto.

A N E X O S

UNIDAD DE EJECUCION NUM. 23 (UE-23)-Actual.
Situación: Abla. Montagón. Superficie: 18.780 m2.

1. Condiciones generales.
Edificabilidad bruta: 0,40 m2/m2.
Densidad máxima de viviendas: 22 viv/Ha.
Suelo edificable máximo: 64%.
Suelo de cesión obligatoria: 36%.
2. Condiciones particulares.
Superficie bruta de la U.E.: 18.780 m2.
Suelo edificable máximo: 12.052 m2.
Suelo de cesión obligatoria:

Viario mínimo: 4.500 m2.
Espacios libres mínimo: 1.878 m2.
Equipamientos mínimo: 350 m2.
Total mínimo: 6.728 m2.

Cesión del 10% del aprovechamiento medio de la U.E.

Superficie construida máximo: 7.512 m2.
Número de viviendas máximo: 42 viv.
Altura de edificación máximo: 2 p (7,50 m.) + ático

retranqueado 3 m.
3. Ordenanza de aplicación.
Ordenanza SU-4. Residencial unifamiliar aislada.
Edificación aislada con parcela.
4. Desarrollo de la U.E.
Proyecto de urbanización. En el caso de más de un pro-

pietario, se redactará un Proyecto de Compensación con objeto
de repartir beneficios y cargas, así como para ceder al Ayun-
tamiento viales, espacios libres, equipamientos y el 10% del
aprovechamiento medio. En el caso de un solo propietario,
este documento se redactará para ceder al Ayuntamiento las
cesiones descritas.

UNIDAD DE EJECUCION NUM. 23 (UE-23)-Modificada.
Situación: Abla. Montagón. superficie: 18.780 m2.

1. Condiciones generales.
Edificabilidad bruta 0,40 m2/m2.
Densidad máxima de viviendas 23 viv/Ha.
Suelo edificable máximo: 64%.
Suelo de cesión obligatoria: 36%.
2. Condiciones particulares.
Superficie bruta de la U.E. 18.780 m2.
Suelo edificable máximo: 12.052 m2.
Suelo de cesión obligatoria:

Viario mínimo: 4.500 m2.
Espacios libres mínimo: 1.878 m2.
Equipamientos mínimo: 350 m2.
Total mínimo: 6.728 m2.
Cesión del 10% del aprovechamiento medio de la U.E.
Superficie construida máximo: 7.512 m2.
Número de viviendas máximo: 44 viv.
Altura de edificación máximo: 2 p (7,50 m) + ático retran-

queado 3 m.
3. Ordenanza de aplicación.
Ordenanza SU-4. Residencial unifamiliar aislada.
Edificación aislada con parcela.
4. Desarrollo de la U.E.
Proyecto de urbanización.
En el caso de más de un propietario, se redactará un

Proyecto de Compensación con objeto de repartir beneficios
y cargas, así como para ceder al Ayuntamiento viales, espacios
libres, equipamientos y el 10% del aprovechamiento medio.
En el caso de un solo propietario, este documento se redactará
para ceder al Ayuntamiento las cesiones descritas.

Almería, 20 de abril de 2004.- El Delegado, Luis Caparrós
Mirón.

RESOLUCION de 21 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, sobre expropiación forzosa
de terrenos a ocupar con motivo de la ejecución de
la obra del proyecto de clave: 2-GR-1232-0.0-0.0-PC.
Acondicionamiento de la carretera A-385. Tramo: La
Malahá-Santa Fe. Términos municipales de La Malahá,
Las Gabias y Santa Fe.

Con fecha 23 de marzo de 2004 la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa
necesario para obtener la plena posesión de los terrenos que
se requieren para la ejecución de las obras del proyecto de
referencia.

El mencionado proyecto fue aprobado el 18 de diciembre
de 2002 y, de conformidad con el artículo 38.3 de la Ley
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8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía en relación
con la disposición transitoria primera, «la aprobación implicará
la declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación
de los bienes y la adquisición de los derechos correspondientes,
así como la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines
de la expropiación, de la ocupación temporal o de la imposición
o modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en la
incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente,
para realizar otras actuaciones administrativas que sean nece-
sarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artícu-
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985 de 8 de enero (BOJA del día 12
de febrero de 1985),

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y Reglamento de desarrollo, res-
pecto a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes
citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial, Ayuntamientos de La Malahá,

Las Gabias y Santa Fe, en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y diario «Ideal» de
Granada, valiendo como edicto respecto a posibles interesados
no identificados, a titulares desconocidos o de ignorado para-
dero según lo previsto en el art. 52.2 de la LEF y art. 59
de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999 de 13 de enero.

Tercero. Señalar los días 10, 11 y 12 de mayo de 2004
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación y convocar para su comparecencia a los titulares de
los bienes y derechos afectados que figuran en la relación
de interesados.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles y Documento Nacional de Identidad, pudiendo
hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de Peritos
y Notario.

Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para
el levantamiento de las actas previas, los interesados, así como
las personas que, siendo titulares de derechos o intereses eco-
nómicos directos sobre los bienes afectados, se hayan podido
omitir en la relación, podrán formular, por escrito, ante esta
Delegación (Avda. de la Constitución, 18, portal 2. 18012.
Granada), alegaciones, a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan producido al relacionar los bienes
afectados.

Granada, 21 de abril de 2004.- El Delegado, P.S.R.
(D. 21/85), El Secretario General, José Luis Torres García.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública para autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de instalación
eléctrica. (PP. 1323/2004).

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, así como en el Decreto 292/1995, de 12
de diciembre, Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma Andaluza en desarrollo de la Ley
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental de Anda-
lucía, se somete a información pública el expediente incoado
en esta Delegación Provincial con objeto de autorizar la ins-
talación eléctrica siguiente:

Peticionario: Endesa, Cogeneración y Renovables, S.A.
Domicilio: C/ Balbino Marrón, s/n. Plta. 2.ª Mod. 5. Edif.

Viapol.
Localidad: 41018 Sevilla.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje El

Toro.
Términos municipales afectados: Vejer de la Frontera

(Cádiz).
Finalidad: Planta Eólica para Generación de Energía

Eléctrica.
Presupuesto: 12.604.573,13 E.
Características principales del anteproyecto:

Parque eólico denominado: El Toro de 18 MW.

- 9 Aerogeneradores modelo MADE AE-90 o similar, con
motor asíncrono trifásico de 1.000 V y potencia nominal de
2.000 KW.

Rotor tripala de 90 m de diámetro, de eje horizontal y
con control de potencia por cambio de paso y velocidad de
giro variable, con una superficie de rotación de 6.362 m2,
sobre torre troncocónica de acero soldado. Cada aerogenerador
lleva asociado un C.T. de 2.500 kVA y relación 1/20 kV.

- Red eléctrica subterránea de 20 kV, conductor al tipo
RHV 12/20 kV, desde los C.T. a los centros de acometida
y a la subestación Granujales 20/66 kV.

Referencia A.T.: 7129/04.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
sita en Pza. de Asdrúbal, s/n, y formularse, al mismo tiempo

por duplicado, las alegaciones que se estimen oportunas, en
el plazo de veinte días, a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Cádiz, 14 de abril de 2004.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública para autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de instalación
eléctrica. (PP. 1322/2004).

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, así como en el Decreto 292/1995, de 12
de diciembre, Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma Andaluza en desarrollo de la Ley
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental de Anda-
lucía, se somete a información pública el expediente incoado
en esta Delegación Provincial con objeto de autorizar la ins-
talación eléctrica siguiente:

Peticionario: Endesa, Cogeneración y Renovables, S.A.
Domicilio: C/ Balbino Marrón, s/n. Plta. 2.ª Mod. 5. Edif.

Viapol.
Localidad: 41018 Sevilla.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje El

Parralejo.
Términos municipales afectados: Vejer de la Frontera

(Cádiz).
Finalidad: Planta Eólica para generación de Energía

Eléctrica.
Presupuesto: 16.779.025,15 E.
Características principales del anteproyecto:

Parque Eólico denominado: Parralejo de 24 MW.

- 12 aerogeneradores modelo MADE AE-90 o similar, con
motor asíncrono trifásico de 1.000 V y potencia nominal de
2.000 kW.

Rotor tripala de 90 m de diámetro, de eje horizontal y
con control de potencia por cambio de paso y velocidad de
giro variable, con una superficie de rotación de 6.362 m2

sobre torre troncocónica de acero soldado. Cada aerogenerador
lleva asociado un C.T. de 2.500 kVA y relación 1/20 kV.

- Red eléctrica subterránea de 20 kV, conductor al tipo
RHV 12/20 kV, desde los C.T. a los centros de acometida
y a la subestación Parralejos 20/66/220 kV.

Referencia A.T.: 7128/04.
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Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
sita en Pza. de Asdrúbal, s/n, y formularse, al mismo tiempo
por duplicado, las alegaciones que se estimen oportunas, en
el plazo de veinte días hábiles, a partir del siguiente a la publi-
cación del presente anuncio.

Cádiz, 14 de abril de 2004.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública para autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de instalación
eléctrica. (PP. 1321/2004).

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, así como en el Decreto 292/1995 de 12
de diciembre, Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en desarrollo de la
Ley 7/1994, de 18 de mayo de Protección Ambiental de Anda-
lucía, se somete a información pública el expediente incoado
en esta Delegación Provincial con objeto de autorizar la ins-
talación eléctrica siguiente:

Peticionario: Endesa, Cogeneración y Renovables, S.A.
Domicilio: C/ Balbino Marrón, s/n. Plta. 2.ª Mod. 5. Edif.

Viapol.
Localidad: 41018 Sevilla.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje Viento

de Vejer.
Términos municipales afectados: Vejer de la Frontera

(Cádiz).
Finalidad: Planta eólica para generación de energía

eléctrica.
Presupuesto: 13.996.057,14 E.
Características principales del anteproyecto:

Parque eólico denominado: Viento de Vejer de 20 MW.

- 10 Aerogeneradores modelo MADE AE-90 o similar,
con motor asíncrono trifásico de 1.000 V y potencia nominal
de 2.000 kW.

Rotor tripala de 90 m de diámetro, de eje horizontal y
con control de potencia por cambio de paso y velocidad de
giro variable, con una superficie de rotación de 6.362 m2

sobre torre troncocónica de acero soldado. Cada aerogenerador
lleva asociado un C.T. de 2.500 kVA y relación 1/20 kV.

- Red eléctrica subterránea de 20 kV, conductor al tipo
RHV 12/20 kV, desde los C.T. a los centros de acometida
y a la subestación Parralejos 20/66/220 kV.

Referencia A.T.: 7127/04.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
sita en Pza. de Asdrúbal s/n y formularse, al mismo tiempo
por duplicado, las alegaciones que se estimen oportunas, en
el plazo de veinte días hábiles, a partir del siguiente a la publi-
cación del presente anuncio.

Cádiz, 14 de abril de 2004.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de Permiso de Investigación. (PP.
830/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada hace saber que ha sido
solicitado el siguiente permiso de investigación con expresión
del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales.

30.665, «Naranjo», dolomías y calizo-dolomías, 8, Alha-
ma de Granada (Granada).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de esta publicación en el BOE, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 70 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978, de Minas.

Granada, 1 de marzo de 2004.- El Delegado, P.S.R. Decreto
21/85, El Secretario General, Damian Carvajal Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de permiso de investigación. (PP.
873/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada hace saber que ha sido
solicitado el siguiente permiso de investigación, con expresión
del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales.

30.662, «Beas 2», dolomías, tres, Beas de Granada y Quéntar.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de su publicación en el BOE, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978, de Minas.

Granada, 10 de marzo de 2004.- El Delegado, P.S.R.,
Decreto 21/85, El Secretario General, Damián Carvajal Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de Permiso de Investigación. (PP.
953/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada, hace saber, que ha sido
solicitado el siguiente permiso de investigación con expresión
del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales.

30.673, «Silvia», yeso, 4, Ventas de Huelma y Escúzar.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de su publicación en el BOE, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 11 de marzo de 2004.- El Delegado, P.S.R.
21/85, El Secretario General, Damián Carvajal Ramírez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de Permiso de Investigación. (PP.
1076/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada, hace saber, que ha sido
solicitado el siguiente permiso de investigación con expresión
del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales.

30.667, «Elisa» Sección C), 27, Albuñuelas.

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a par-
tir de su publicación en el BOE, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 70 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 22 de marzo de 2004.- El Delegado, P.S.R.
21/85, El Secretario General, Damián Carvajal Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de Permiso de Investigación. (PP.
1075/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada, hace saber, que ha sido
solicitado el siguiente permiso de investigación con expresión
del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales.

30.668, «Vulcano», rocas volcánicas básicas, 153, Mon-
tillana, Iznalloz, Campotéjar, Benalúa de las Villas y Colomera.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo que quince días, contados a partir
de su publicación en el BOE, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 23 de marzo de 2004.- El Delegado, P.S.R.
21/85, El Secretario General, Damián Carvajal Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de Permiso de Investigación. (PP.
1116/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada, hace saber, que ha sido
solicitado el siguiente permiso de investigación con expresión
del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales.

30.657, «Las Piedras» Sección C), 24, Velez de Benau-
dalla (Granada).

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a par-
tir de su publicación en el BOE, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 70 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 29 de marzo de 2004.- El Delegado, P.S.R.
21/85, El Secretario General, Damián Carvajal Ramírez.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, de las Propuestas de Resolución de los pro-
cedimientos sancionadores MA-73/03 y 65/03.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
las Propuestas de Resolución de los expedientes sancionadores
MA-73/03 y 65/03, incoados a las entidades:

Rowasblu, S.A., titular del establecimiento denominado
«Hotel D. Miguel», con último domicilio conocido en Avda.
del Trapiche, s/n., de Marbella. Expte.: MA-73/03.

Apartamentos Puerta Azul, titular del establecimiento deno-
minado «Apartamentos 3 Llaves Puerto Azul», con último domicilio
conocido C/ Camilo José Cela, 3, de Marbella. Expte.: MA-65/03.

Por infracción a la normativa turística, por medio del pre-
sente y en virtud del art. 19 del Real Decreto 1398/93, de
4 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, y de los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio de somera indi-
cación del contenido del acto, para que sirva de notificación,
significándole que en el plazo de 15 días hábiles, queda de
manifiesto el expediente en la Delegación Provincial de Turismo
y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta
(Edificio Administrativo de Servicios Múltiples) de Málaga,
pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de los docu-
mentos, formular alegaciones y presentar los documentos que
estime pertinentes del trámite de audiencia por término de
quince días hábiles desde su publicación, para presentación
de cuantas alegaciones y documentos estime oportunos.

Málaga, 21 de abril de 2004.- El Delegado, Carlos
Bautista Ojeda.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, de las propuestas de resoluciones de los pro-
cedimientos sancionadores MA-64/03, MA-67/03.

Intentada la notificación de las Propuestas de resoluciones
recaídas en los siguientes expedientes sancionadores:

Expte.: MA-64/03.
Entidad: Rafael Sánchez Cano, S.L.
Domicilio: C/ Jiménez Fraud, s/n.
Localidad: Málaga.

Expte.: MA-67/03.
Entidad: José Ramón Córdoba.
Domicilio: C/ San Pancracio, 1 (local bajo).
Localidad: Fuengirola.

sin que esta Delegación Provincial haya podido practicar
la misma al interesado, se publica el presente anuncio en
cumplimiento de lo prevenido en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, para que le sirva de notificación de las Reso-
luciones indicadas.

El pago de la sanción impuesta deberá realizarse los días
5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil posterior),
según que la notificación se haya producido entre los días
1 y 15, o entre el 16 y último del mes anterior, debiendo
personarse en esta Delegación de Turismo y Deporte, sita en
Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo
de Servicios Múltiples), en Málaga, para conocer el contenido
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íntegro de la Resolución y entrega del correspondiente talón
de cargo (modelo 046), con la advertencia de que, en caso
de no efectuarse el pago de la sanción en el plazo indicado,
se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en el plazo
de un mes contado desde el día de su notificación.

Málaga, 22 de abril de 2004.- El Delegado, Carlos
Bautista Ojeda.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de abril de 2004, de la Direc-
ción de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se notifica lugar, fecha y hora para
cumplimentar el trámite de vista de expediente a doña
Marina Gadea Mateos, participante en el proceso
extraordinario de consolidación de empleo y provisión
de plazas de la categoría de Gestión de Función Admi-
nistrativa, opción Administración General, convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y tras tres intentos fallidos de notificación por escrito
al domicilio correspondiente, por la presente se notifica a doña
Marina Gadea Mateos, DNI: 34801449, que podrá realizar
el trámite de vista de su expediente, como participante en
el proceso extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de la categoría de Gestión
de Función Administrativa, opción Administración General,
convocado por Resolución de 7 de mayo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud (BOJA núm. 69, de 13 de junio de 2002),
el día 10 de mayo de 2004, de 10 a 13 horas, en la sede
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, sito
en C/ Pedro Muñoz Torres, s/n, Avda. Hytasa, 41071 Sevilla,
debiendo acudir provista de su Documento Nacional de
Identidad.

Sevilla, 21 de abril de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace público
la Propuesta de Resolución recaída en el expediente
sancionador núm. 248/03-RM.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Propuesta de Resolución recaída en el expediente san-
cionador núm. 248/03 M/er; incoado a Otero y García, S.C.,
con domicilio últimamente conocido en Carretera San Juan-To-
mares s/n de San Juan de Aznalfarache (Sevilla), significándole
que dispondrá de un plazo de 15 días a partir del siguiente
a aquél en que tenga lugar la presente notificación, para for-
mular alegaciones contra dicha Propuesta y presentar los docu-
mentos e informaciones que estime pertinente, pudiendo
durante el referido plazo tener vista del expediente y solicitar
copias de la documentación obrante en el mismo.

Sevilla, 15 de abril de 2004.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 14 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 14 de abril de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Fernando García López, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 27
de febrero de 2004 acordando dejar sin efecto la tutela asu-
mida por esta entidad pública sobre la menor D.G.D. y en
consecuencia el acogimiento residencial ejercido por el Director
del Centro «San Pablo» de Cádiz y, reintegrar a la menor
a la compañía de su madre, doña Beatriz Domínguez Rojas,
quien se compromete, durante el plazo mínimo de un año,
a permitir y colaborar con el seguimiento e intervención de
la situación familiar a llevar a cabo por el Equipo de Familia
e Infancia de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de La
Línea de la Concepción.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 14 de abril de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 19 de abril de 2004, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de abril de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Ana María Martín Pérez, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 19 de marzo de 2004 acordando soli-
citar del Juzgado competente la propuesta previa de adopción
de su hijo C.M.P. por parte de sus actuales acogedores. Se
le significa que contra la misma podrá interponerse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, conforme
a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13
de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de con-
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formidad con la Disposición Adicional Primera de la L.0. 1/96,
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 19 de abril de 2004.- La Delegada (por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural, por la que se da publicidad al
acto de requerimiento de subsanación de trámites, en
el procedimiento para la concesión de subvenciones
al amparo de la Orden de 15 de marzo de 2002,
por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de ayudas a las publicaciones periódicas
de carácter cultural para Andalucía.

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
y se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía, acuerda hacer público el acto de requerimiento
de subsanación, cuyo contenido íntegro se halla expuesto en
los tablones de anuncios de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural de la Consejería de Cultura, en el de
cada una de sus Delegaciones Provinciales y en el sitio web
de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección:
http://www.junta-andalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Expediente: C0400308SE99FP (Publicaciones periódicas).

Sevilla, 22 de abril de 2004.- El Director General, Alberto
Bandrés Villanueva.

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural, por la que se da publicidad al
acto de requerimiento de subsanación de trámites, en
el procedimiento para la concesión de subvenciones
al amparo de la Orden de 15 de marzo de 2002,
por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de ayudas a la producción editorial de
interés cultural para Andalucía (Proyectos de edición).

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
y se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía, acuerda hacer público el acto de requerimiento
de subsanación, cuyo contenido íntegro se halla expuesto en
los tablones de anuncios de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural de la Consejería de Cultura, en el de
cada una de sus Delegaciones Provinciales y en el sitio web
de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección:
http://www.junta-andalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Expte.: C040306SE99FP (Proyectos de Edición).

Sevilla, 22 de abril de 2004.- El Director General, Alberto
Bandrés Villanueva.

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural, por la que se da publicidad al
acto de requerimiento de subsanación de trámites, en
el procedimiento para la concesión de subvenciones
al amparo de la Orden de 15 de marzo de 2002,
por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de ayudas a la producción editorial de
interés cultural para Andalucía (Obras Editadas).

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
y se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía, acuerda hacer público el acto de requerimiento
de subsanación, cuyo contenido íntegro se halla expuesto en
los tablones de anuncios de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural de la Consejería de Cultura, en el de
cada una de sus Delegaciones Provinciales y en el sitio web
de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección:
http://www.junta-andalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Expediente: C040307SE99FP (Obras Editadas).

Sevilla, 22 de abril de 2004.- El Director General, Alberto
Bandrés Villanueva.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2004/215/G.C/CAZ.

Núm. Expte: AL/2004/215/G.C/CAZ.
Interesado: Don Luciano Carricondo Muñoz.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2004/215/G.C/CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía» cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/215/G.C/CAZ.
Interesado: Don Luciano Carricondo Muñoz.
DNI: 24057403 R.
Infracción: 2 Leves según los arts. 76.1 y 76.5 de la Ley
de la Flora y Fauna Silvestres en relación con el art. 82.2.a)
de la misma Ley.
Sanción: Multa de 60 hasta 600 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 26 de marzo de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Residuos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba.

Interesado: Transportes y Excavaciones Egabrenses, S.L.
CIF: B14422364.
Expediente: CO/2004/272/P.A/RSU.
Infracciones: 1. Grave. Art. 34.3.B), 2. Grave Art. 4.3.I),

3. Grave 34.3.J) 4. Leve 34.4.D) Ley 10/98, de 21 de abril,
de Residuos.

Fecha: 15 de marzo de 2004.
Sanción: 1. Multa de 6.010,13 E hasta 300.506,05 E,

2. Multa de 6.010,13 E hasta 300.506,05 E, 3. Multa de
6.010,13 E hasta 300.506,05 E y 4. Multa de 601,01 E
hasta 6.010,12 E.

Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente
sancionador.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde
el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Córdoba, 14 de abril de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Transportes y Excavaciones Egabrenses, S.L.
CIF: B14422364.
Expediente: CO/2004/255/P.A/P.A.
Infracciones: 1. Muy grave arts. 88.1, 89 y 91.1 Ley 7/94
de 18 de mayo (BOJA núm. 79, de 31 de mayo).
Fecha: 12 de marzo de 2004.
Sanción: 1. Multa de 6.010,13 E hasta 90.151,82 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 14 de abril de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio

Ambiente, C) Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don José Coleto Pérez.
DNI: 30103747.
Expediente: CO/2004/179/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Leve, arts. 76.1 y 82.2.a), 2. Grave, arts. 77.9
y 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la
fauna silvestres.
Fecha: 20 de febrero de 2004.
Sanción: 1. Multa de 60 E hasta 600 E, 2. Multa de 601 E
hasta 4.000 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 14 de abril de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Enrique Rojano Jiménez.
DNI: 75672457.
Expediente: CO/2004/191/AG.MA/ENP.
Infracciones: 1. Grave arts. 26.2.e) y 27.1.b) de la Ley 2/89
de 18 de julio.
Fecha: 27 de abril de 2004.
Sanción: Multa 601,02 E hasta 60.101,21 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 14 de abril de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Miguel Amezcuo Medina.
DNI: 56482200.
Expediente: CO/2004/5/AG.MA/FOR.
Infracciones: 1 grave. Arts. 76.6 y 80.3 y 86.B) Ley 2/92,
de 15 de junio.
Fecha: 15 de marzo de 2004.
Sanción: Multa de 3.000 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
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Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 14 de abril de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Residuos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: Doña Ramona Repullo Pacheco.
DNI: -.
Expediente: CO/2003/564/AG.MA/PA.
Acto notificado: Ampliación de plazo para instruir y resolver
el expediente por un período de cinco meses más.

Córdoba, 14 de abril de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Manuel Luque Trucio.
DNI: 30193057.
Expediente: CO/2004/92/AG.MA/VP.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Córdoba, 14 de abril de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio Ibáñez Bernet.
DNI: 75662784.
Expediente: CO/2003/848/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Muy grave art. 46.2.H) Decreto 506/71, de
25 de marzo, Disposición Transitoria Unica del Código Penal.
Fecha: 29 de marzo de 2004.
Sanción: Multa de 300,51 E.
Otras obligaciones no pecuniarias: Retirada de la licencia de

caza o de la facultad de obtenerla por un período de dos
años.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de
su notificación.

Córdoba, 20 de abril de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: Doña Beatriz Herrero Aro.
DNI: 30829891.
Expediente: CO/2004/332/AG.MA/FOR.
Infracciones: 1 grave. Arts. 76.2, 80.3 Ley 2/92, de 15 de
junio.
Fecha: 2 de abril de 2004.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 6.010,12 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 20 de abril de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Forestal
e Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: Doña María Medina Mesa.
DNI: 36437801.
Expediente: CO/2003/571/AG.MA/FOR.
Acto notificado: Ampliación de plazo para instruir y resolver
el expediente por un período de cinco meses más.

Interesado: Endesa Distribución Eléctrica S.L.U.
C.I.F.: B82846817.
Expediente: CO/2003/763/AG.MA/INC.
Acto notificado: Ampliación de plazo para instruir y resolver
el expediente por un período de cinco meses más.

Córdoba, 20 de abril de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Endesa Distribución Eléctrica S.L.U.
CIF: B82846817.
Expediente: CO/2004/310/AG.MA/PA.
Infracciones:
1. Muy Grave art. 76.2, 81.1.
2. Grave art. 21.3.E) y 22.1.B) Ley 7/94, de 18 de mayo
(BOJA núm. 79, de 31 de mayo).
Fecha: 26 de marzo de 2004.
Sanción:
1. Multa de 6.010,13 E hasta 150.253,03.
2. Multa 601,02 E hasta 30.050,61 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 20 de abril de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Martín Flores Heredia.
DNI: --
Expediente: CO/2004/152/G.C/CAZ.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Córdoba, 20 de abril de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Doña María Medina Mesa.
Expediente: CO/2003/571/AG.MA/FOR.
Acto notificado: Cambio de Instructor.

Córdoba, 20 de abril de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos de Recuperación de Oficio de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: Doña Concepción Ostos García.

Expediente: R.O.V.P. 05/03.

Fecha: 14 de abril de 2004.

Notificado: Acuerdo de práctica de prueba en el expediente
de recuperación de oficio de la parte intrusada de la vía pecua-
ria denominada «Vereda de la Blanca», en todo su recorrido,
ubicada en el término municipal de La Victoria (Córdoba),
y Notificación de la finalización de la instrucción y puesta
de manifiesto del expediente.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Prueba
y puesta de manifiesto del expediente.

Córdoba, 21 de abril de 2004. El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

AYUNTAMIENTO DE ARACENA

EDICTO de 16 de marzo de 2004, sobre inicio
de expediente de enajenación de finca en calle Bar-
beros, núm. 3. (PP. 1217/2004).

Don Manuel Guerra González, Alcalde Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de esta ciudad de Aracena. Huelva

Hace saber: Que la Junta de Gobierno Local, reunida
en sesión ordinaria el día 4 de marzo de 2004, adoptó, entre
otros, el acuerdo de aprobar el inicio del expediente relacionado
con la enajenación de la finca urbana, de titularidad municipal,
sita en la calle Barberos, núm. 3 de esta Ciudad de Aracena,
calificada como bien patrimonial, incluida en el Inventario de
Bienes, Derechos y Acciones de este Excmo. Ayuntamiento.
Todas las personas interesadas pueden obtener la documen-
tación y la información necesaria en la Secretaría Municipal,
Plaza Marquesa de Aracena, s/n. 21200, Aracena (Huelva).
Teléfono 959 126 250 y fax 959 127 037. El anuncio extenso
de este expediente está publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Huelva, núm. 53 de 15 de marzo del actual.
La fecha para la presentación de proposiciones será de quince
días naturales, a partir de la publicación de este Edicto. En
el supuesto caso de que el último día del plazo señalado sea
inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil.

Lo que se hace público, para general conocimiento, en
esta Ciudad de Aracena, a dieciséis de marzo de dos mil cuatro.
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AYUNTAMIENTO DE BORNOS

ANUNCIO relativo a la encomienda a la Diputación
Provincial, a través del Servicio Provincial de Recau-
dación, de la Gestión Recaudatoria Municipal. (PP.
762/2004).

El Pleno de la Corporación, en sesión de 20 de febrero
de 2004, acordó encomendar a la Diputación Provincial de
Cádiz, a través del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión
Tributaria, la gestión recaudatoria en período voluntario y en
vía de apremio de los Impuestos sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Rústica y Urbana, sobre Actividades Económicas,
así como los restantes impuestos, Tasas y demás ingresos de
Derecho Público cuya cobranza se realice por recibos, o en
su caso, las liquidaciones practicadas durante los distintos
ejercicios tributarios, y se establezcan por las leyes, Regla-
mentos u Ordenanzas Fiscales municipales.

Lo que se hace público de conformidad con el artículo 7
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales.

Bornos, 3 de marzo de 2004.- El Alcalde, Fernando García
Navarro.

AYUNTAMIENTO DE CABRA

ANUNCIO de nombramiento de funcionarios de
carrera. (PP. 1128/2004).

Esta Alcaldía, en virtud de sendas resoluciones dictadas
el día de hoy, ha acordado nombrar funcionarios de carrera,
en la categoría de Policía Local, a los señores que a con-
tinuación se relacionan:

Don Sebastián Espejo López.
Don Antonio José Cáceres Borrego.
Don Francisco Gutiérrez Reina.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra, 30 de marzo de 2003.- El Alcalde, Ramón Narváez
Ceballos.

AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA

ANUNCIO de Oferta de Empleo Público de 2004.
(PP. 1127/2004).

Doña Laura Seco Moreno, Tte. Alcalde Delegada de Per-
sonal, en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto
de Alcaldía núm. 1.420 de fecha 23 de junio de 2003, y
en uso de las atribuciones conferidas en materia de Personal
por Decreto 1514 de fecha 14 de julio de 2003 (BOP 180
de 5.8.03) y de conformidad a lo preceptuado en el art. 21.1.g)
de la Ley 7/1985 de 7 de abril,

HE RESUELTO

Conocida por esta Delegación el Informe emitido por la
Unidad de Personal, así como la relación de las vacantes en
la plantilla municipal, se aprueba la Oferta de Empleo Público
para el año 2004 quedando como sigue:

Sanlúcar de Barrameda, 25 de marzo de 2004.- La Tte.
Alcalde Delegada de Personal, Laura Seco Moreno.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

EDICTO de 3 de marzo de 2004, de la Gerencia
de Urbanismo, para dar publicidad a la adjudicación
directa de un derecho de superficie a favor de Centro
Benéfico de Formación Profesional ADA, sobre la par-
cela municipal calificada de SIPS, sita en la UE-AE-201
(Parque Alcosa). (PP. 1073/2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se somete
a información pública durante plazo de 20 días, a partir del
siguiente al de la última publicación del presente anuncio,
el expediente 40/02 de Patrimonio Municipal del Suelo, ins-
truido para la adjudicación directa de un derecho de superficie
a favor de Centro Benéfico de Formación Profesional A.D.A.,
sobre la parcela municipal calificada de S.I.P.S., sita en la
UE-AE-201 (Parque Alcosa).

Sevilla, 3 de marzo de 2004.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de información pública de proyecto
para la tramitación de concesión administrativa, con-
sistente en la construcción de cámaras frigoríficas y
gradas y, explotación de edificio destinado a servicio
de lonja, en el Puerto de Garrucha, Almería. (PD.
1406/2004).

Anuncio de Información Pública del Proyecto «.Grada Lon-
ja», y «Mejora de la Lonja Pto. Garrucha» presentado el primero
por Cofradía Virgen del Carmen de Garrucha, para la trami-
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tación de Concesión Administrativa para la construcción y
explotación de gradas destinada a subasta automatizada de
pesca fresca, en la zona de Servicio del Puerto de Garrucha,
Almería.

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, ha resuelto
iniciar procedimiento para el otorgamiento de concesión admi-
nistrativa en la zona de servicio del Puerto de Garrucha, con-
sistente en la construcción y explotación de gradas destinada
en su conjunto con el edificio al servicio de lonja.

Esta Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 63.3 de la Ley 27/92 de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante, el art. 146.8 del R.D. 1471/89 Reglamento General
de Costas, somete a Información Pública el Proyecto, pre-
sentado por Cofradía Virgen del Carmen.

El plazo de exposición a Información Pública es de 20
días contados desde el día siguiente al de inserción del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

El Proyecto, y la Memoria de la Información Pública esta-
rán disponibles a examen durante el plazo de exposición, de
9,00 a 13,00 horas, días laborables de lunes a viernes, en
las oficinas de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía,
del Puerto de Garrucha, Almería o en la sede de esta Entidad,
sita en C/ San Gregorio núm. 7 (41004. Sevilla).

Las alegaciones y/o solicitudes alternativas, u otras con-
sideraciones que se deseen realizar con el asunto habrán de
ser presentadas, dentro del plazo de admisión señalado, en
el Registro de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía,
dispuesto en el Puerto de Garrucha, Almería o en la sede
de esta Entidad, en el horario y dirección señalados ante-
riormente. Dentro del mismo plazo podrán enviarse por correo,
pero sólo a la dirección de la C/ San Gregorio núm. 7 (41004.
Sevilla).

Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se especifica en la Memoria de la Información Públi-
ca que acompaña al proyecto.

Sevilla, 15 de abril de 2004.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

ANUNCIO por el que se publica la delegación de
competencias para la elevación, a la titular de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, de propuestas
de incoación de expedientes sancionadores.

Vista la devolución efectuada de las notificaciones relativas
a la ejecución forzosa de las Resoluciones de los expedientes
sancionadores que abajo se detallan, incoados por infracción
al artículo 116.1.c) la Ley 27/1992, de 24 de noviembre,
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, y, en cum-
plimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en relación
con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, esta Empresa Pública de
Puertos de Andalucía ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, pueden personarse los interesados, a
efectos de conocer el contenido íntegro del acto administrativo,
en el Departamento de Asuntos Jurídicos de esta Adminis-
tración Pública, en la dirección Avenida de la República de
Argentina, 43 acc., 5.ª planta (acceso por 2.ª planta), de
Sevilla:

- Expediente: 416/1999.
- Persona imputada: Doña María Fuencisla Martín Bustillo.
- Domicilio: Paseo de Benabolá, local 2, bloque 14, Puerto
Deportivo de José Banús de Andalucía La Nueva, 29600-
Marbella (Málaga).

- Medida accesoria en ejecución forzosa: Reposición del domi-
nio público portuario por infracción del artículo 116.1.c) de
la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado
y de la Marina Mercante.
- Obligado a la ejecución forzosa: Doña María Fuencisla Martín
Bustillo o en su defecto el titular o arrendatario del derecho
de uso sobre el local 2 bloque 14, Puerto Deportivo de José
Banús de Andalucía La Nueva.

- Expediente: 324/1999.
- Persona imputada: Don Jorge Juste Ortega.
- Domicilio: Paseo de Benabolá, 13 B, «Bar Punto O», Puerto
Deportivo de José Banús de Andalucía La Nueva, 29600-
Marbella (Málaga).
- Medida accesoria en ejecución forzosa: Reposición del domi-
nio público portuario por infracción del artículo 116.1.c) de
la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado
y de la Marina Mercante.
- Obligado a la ejecución forzosa: Don Jorge Juste Ortega o
en su defecto el titular o arrendatario del derecho de uso sobre
el local 13 B, actualmente denominado «Bar Punto O», Puerto
Deportivo de José Banús de Andalucía La Nueva.

Sevilla, a 20 de abril de 2004.- El Subdirector, Fernando
Mora-Figueroa Silos.

ANUNCIO de información pública de proyecto
para la tramitación de concesión administrativa, de
adaptación y explotación de local comercial para
bar-cafetería, en el Puerto de Carboneras (Almería).
(PD. 1405/2004).

Anuncio de información pública del Proyecto denominado
«Proyecto de Adaptación de local 4 sin uso a bar-cafetería»,
suscrito en marzo de 2004, por el Arquitecto Francisco
Caparrós Martínez, presentado por doña Antonia Belmonte Bel-
monte, para la tramitación de concesión administrativa, en
la zona de servicio del Puerto de Carboneras, Almería.

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía ha resuelto
iniciar procedimiento para el otorgamiento de concesión admi-
nistrativa en la zona de servicio del Puerto de Carboneras
(Almería), cuyo objeto es la adaptación explotación de local
comercial para bar-cafetería.

Esta Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el art.
63.3 de la Ley 27/92, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante, el art. 146.8 del R.D. 1471/89, Reglamento Gene-
ral de Costas, somete a Información Pública el Proyecto, pre-
sentado por el solicitante.

El plazo de exposición a información pública es de 20
días contados desde el día siguiente al de inserción del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

El Proyecto, y la Memoria de la Información Pública esta-
rán disponibles a examen durante el plazo de exposición de
9,00 a 13,00 horas, días laborables de lunes a viernes, en
las oficinas de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía,
del Puerto de Carboneras o en la sede de esta Entidad, sita
en Avda. República Argentina, núm. 43 Acc. 2.ª planta,
41011, Sevilla.

Las alegaciones y/o solicitudes alternativas, u otras con-
sideraciones que se deseen realizar con el asunto habrán de
ser presentadas, dentro del plazo de admisión señalado, en
el Registro de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía,
dispuesto en el Puerto de Carboneras o en la sede de esta
Entidad, en el horario y dirección señalados anteriormente.
Dentro del mismo plazo podrán enviarse por correo, pero sólo
a la dirección de Avda. República Argentina, núm. 43 Acc.
2.ª planta, 41011, Sevilla.
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Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se especifica en la Memoria de la Información Públi-
ca que acompaña al proyecto.

Sevilla, 20 de abril de 2004.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE MALAGA

ANUNCIO de subas ta de a rmas . (PP.
1221/2004).

Resolución de la Comandancia de la Guardia Civil de
Málaga, por la que se anuncia Subasta de Armas.

A las 9,00 horas del día 31 de mayo de 2004, tendrá
lugar en la expresada Comandancia sita en Arroyo de los Ange-
les, 44-Bajos, una subasta de armas en la modalidad de pliego
cerrado, que se compondrá de 500 lotes de armas, cada uno
de ellos de una sola arma corta, larga rayada, escopetas o
asimiladas. Podrán tomar parte de ella las personas autorizadas
para portar armas de que se trate, o inutilizándolas al efecto.

Los lotes y condiciones de la subasta serán expuestas
al público en las dependencias del referido Acuartelamiento
durante los días 24, 25, 26, 27 y 28 del aludido mes de
mayo, entre las 9,00 y 13,00 horas.

Las armas que resulten desiertas en esta subasta volverán
a ser expuestas y rebajadas un 25% en una próxima subasta,
la cual será publicada en tiempo y forma.

Málaga, 29 de marzo de 2004.- El Coronel Jefe, Francisco
Gabella Maroto.

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE SEVILLA

ANUNCIO de subasta de armas. (PP. 1389/2004).

Por Resolución de la Comandancia de la Guardia Civil
de Sevilla, tendrá lugar en el mes de junio, la subasta pública
(pliego cerrado) de 385 escopetas, 64 carabinas, 8 rifles, 79
pistolas y 131 revólveres.

Las armas, con su precio de salida, se expondrán en
la citada comandancia, los días 24, 25, 26, 27 y 28 de
mayo, para la realización de pujas, en horario de 9 a 13
horas, adjudicándose los lotes en el acto público que se cele-
brará a las 9,30 horas del día 1 de junio.

Sevilla, 22 de abril de 2004.- El Coronel Jefe, Vicente
Romero Gonzalo.

FUNDACION VIRGEN DE LAS NIEVES

RESOLUCION de 2 de febrero de 2004, por la
que se convoca a concurso público becas financiadas
con recursos propios, becas con cargo a Redes Temá-
ticas de Investigación Cooperativa y becas financiadas
por la Consejería de Salud para proyectos de inves-
tigación y becas de recursos propios. (PP. 429/2004).

La Fundación Virgen de las Nieves convoca 15 becas
en régimen de concurrencia competitiva con cargo a las ayudas
concedidas a Redes Temáticas de Investigación Cooperativa,
becas financiadas por la Consejería de Salud para proyectos
de investigación, así como becas financiadas con recursos
propios.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en el Anexos IV de la siguiente dirección:

http://www.hospitalvirgendelasnieves.org/fundacion+vir-
gen+de+las+nieves/index.htm. En todo caso, los solicitantes
deben poseer la nacionalidad española, o ser nacional de un
país miembro de la Unión Europeo, o extranjero residente en
España en el momento de solicitar la beca.

Carácter de la becas: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficio y la Fundación Virgen de las Nieves.
El disfrute a tiempo completo de la beca no es incompatible
con cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públicos
o privados.

Objetivos de las becas: Posibilitar la formación investi-
gadora y desarrollo de trabajo de campo de las líneas de
investigación.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas se espe-
cifican en cada Anexo de la web que se cita.

Efectos de las becas: Las becas surtirán efecto desde la
firma del acta de selección de becarios por la comisión
evaluadora.

Duración de las becas: Las becas tendrán una duración
de un año con posible prórroga a criterio de la comisión, y
en todo caso según marquen las concesiones de subvenciones.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro del Hospital Universitario Virgen de las Nieves
o en cualquier lugar previsto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dirigidas al Presidente de la Fundación Vir-
gen de las Nieves dentro de los 20 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, acom-
pañada de la siguiente documentación:

- Currículo vitae.
- Fotocopia DNI o equivalente para los ciudadanos de

la Unión Europea, o tarjeta de residente de solicitante en caso
de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado.
- Resto de méritos debidamente documentados.

Criterios de valoración: La comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada en los Anexos de

web que se cita más abajo.
- Otros méritos acreditados documentalmente.
- Entrevista personal.

Comisión evaluadora: La Comisión Evaluadora estará
constituida por:

- Subdirector de Calidad, Investigación y Docencia del
Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

- 1 Miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 Miembros, como máximo, de cada Red Temática de

Investigación Cooperativa o el investigador principal o quien
designe este en el caso de las subvenciones de la Consejería
de Salud.

- 1 Miembro de la Junta Rectora de la Fundación Virgen
de las Nieves.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Hospital Universitario Virgen de las
Nieves así como en su web:

http://www.hospitalvirgendelasnieves.org/fundacion+vir-
gen+de+las+nieves/index.htm.

Granada, 2 de febrero de 2004- El Secretario Gestor,
Jesús Martínez Tapias.

- Anexo I: Becas financiadas con recursos de la Fun-
dación Virgen de las Nieves.
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Proyectos:

1 Beca «Registro de Prótesis en Granada».
1 Beca «Registro de Tumores».

- Anexo II:

1 Beca con cargo al FIS 02/0937 «Creación y desarrollo
de un banco de líneas tumorales humanas en Europa».

1 Beca con cargo a la RED C 03/06 «Investigación en
Red de las enfermedades neurológicas» 1 año.

1 Beca con cargo a la RED G 03/202 «Investigación
en servicios sanitarios para la toma de decisiones en el sistema
nacional de salud. Aplicación práctica a las listas de espera»
6 meses.

- Anexo III: Proyectos de investigación financiados por
la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

Proyectos:

1. Proyecto SAS 215/03 «Concordancia entre los aspectos
clínicos, neuropsicológicos y de origen neuroimagen funcional
en pacientes con síndrome postconmocional».

2. Proyecto SAS 224/03 «Análisis coste-efectividad de
la estimulación de la ovulación con antagonistas versus ago-
nistas de la GnRH en ciclos de reproducción asistida».

3. Proyecto SAS 228/03 «Evaluación del cumplimiento
de los EC aprobados por los CEIC de 5 hospitales andaluces».

4. Proyecto SAS 229/03 «Determinación del antígeno
galactomano como marcador precoz de la aspergilosis en
pacientes oncohematológicos».

5. Proyecto SAS 238/03 «Implicaciones de la desnutrición
en pacientes diagnosticados de esclerosis múltiple».

6. Proyecto SAS 240/03 «La violencia contra la mujer
como factor de riesgo de la fibromialgia. Un estudio de casos
y controles».

7. Proyecto SAS 255/03 «Valoración del estado nutri-
cional y oxidativo en paciente crítico. Estudio de tratamiento
con antioxidantes».

PATRONATO DE LA FUNDACION HOSPITAL REINA
SOFIA-CAJASUR

RESOLUCION de 9 de febrero de 2004, de la
Comisión Ejecutiva, de convocatoria de contratación.
(PP. 1392/2004).

Convocatoria de contratación de personal técnico de apoyo
por Centros de I+D en la modalidad de Técnicos de Infra-
estructuras Científico Tecnológicas colaboración con el Minis-
terio de Ciencia y Tecnología convocada por Orden de 23
de mayo de 2003 (BOE del 30). En cumplimiento de la reso-
l u c i ó n d e c o n c e s i ó n d e S o l i c i t u d C ó d i g o :
PTA-2003-01/00071/112.

ANEXO I

Se convoca contrato de Técnico según los siguientes
requisitos:

Técnico: Diplomado en Informática. Titulación: Media.

- Criterios, selección y tipo de Contrato:
- Comisión de Investigación del Centro. Valorará: Titu-

lación y acreditación de currículum del solicitante según Perfil.
Herramientas: para la explotación de datos (Fast report, Crystal
Report, visual Basic), para Recopilación y presentación de
la información (net object fusion, catch theweb) y otros: msdos,
dbase, unix/linux. Ser español y/o miembro de los Estados
de la CEE.

- Contrato de trabajo por obra o servicio determinado,
cuya duración será de tres años, suscrito entre el candidato
y la entidad beneficiaria, al amparo de lo que establece el
art. 15.1.a) del Estatuto de los trabajadores, según retribu-
ciones co-financiadas.

- La incorporación de los candidatos adjudicatarios de
este contrato al centro deberá efectuarse en el plazo de treinta
días naturales a contar desde la fecha de notificación y Publi-
cación en tablón de anuncios del centro de resolución de la
Comisión de Investigación. En caso de renuncia y/o baja podrá
establecer o haber establecido su correspondiente sustituto.

Información, solicitudes, lugar y plazo, publicación reso-
lución: www.hospitalreinasofia.org, Instancia dirigida al Direc-
tor-Gerente/Presidente de la Fundación Hospital Reina
Sofía-Cajasur, Director-Gerente del Centro: Subdirección de
Docencia-investigación. Secretaría Técnica, acompañado del
currículum del candidato en Registro de entrada del Centro
Hospital Universitario «Reina Sofía», Avda. Menéndez Pidal
s/n 14004 Córdoba, en el plazo de 20 días naturales desde
su publicación en el BOJA, sin perjuicio de lo dispuesto en
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 23 de abril de 2004.- El Director Gerente/Presidente,
José Luis Díaz Fernández.

AGRUPACION DE EMPRESAS MUNICIPALES DE SEVILLA

ANUNCIO sobre convocatoria de concurso por el
procedimiento restringido, con admisión de variantes
o alternativas, para la contratación de los servicios de
mediación para llevar a cabo el programa global de
seguros de la Agrupación de Empresas Municipales
de Sevilla. (PP. 1359/2004).

1. Objeto del contrato: La mediación precisa para llevar
a cabo el Programa Global de Seguros de las empresas Ema-
sesa, Emvisesa, Lipasam y Tussam, integradas en la Agru-
pación de Empresas Municipales de Sevilla, y otras presta-
ciones a realizar, correspondientes a la actividad autorizada
de mediación de seguros privados.

2. Lugar de ejecución: Sevilla.
3. Plazo del contrato: Dos años contados a partir de la

fecha de comienzo de la vigencia de cada póliza de seguros,
con la posibilidad de una prórroga, sin que la duración total
exceda de cuatro años.

4. Precio: La remuneración a percibir por el adjudicatario,
consistirá en la retribución que obtenga de las entidades ase-
guradoras por la contratación de las pólizas que con su inter-
vención suscriban las Empresas Municipales de Sevilla.

5. Garantías: No se exige garantía provisional, sí garantía
definitiva por importe de 12.000 euros.

6. Requisitos específicos de los interesados en la selec-
ción: Sólo podrán participar las personas físicas o jurídicas
que ejerzan la actividad autorizada de Corredor o Correduría
de Seguros, conforme a la Ley 9/1992, de 30 de abril.

7. Presentación de solicitudes de participación: La fecha
límite será la de treinta días naturales a contar desde la publi-
cación de este anuncio en el BOJA. La documentación a pre-
sentar será la exigida en el Pliego de Condiciones. El lugar
de presentación de las solicitudes, el del domicilio de la Agru-
pación de Empresas Municipales de Sevilla, calle Sol,
núm. 12, 41003, Sevilla.

8. Plazo de validez de las ofertas: Obligación de man-
tenerlas hasta transcurridos seis (6) meses a contar desde
la presentación.
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9. Variantes: Se admitirán y valorarán las alternativas o
mejoras en servicios o prestaciones no incluidos en el Pliego
de Condiciones ni en el de Prescripciones Técnicas.

10. Número previsto de licitadores seleccionados a quie-
nes se invitará a presentar ofertas: Mínimo de cinco y un
máximo de veinte participantes.

Lugar para consultar y obtener la información de la con-
vocatoria: Agrupación de Empresas Municipales de Sevilla,
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Papel ecológico

calle Sol, núm. 12, 41003, Sevilla, teléfono 955 020 367,
en días laborables, excepto sábados, de 9 a 14 horas, durante
los quince días naturales posteriores a la publicación de este
anuncio en el BOJA, y en el sitio web: www.desevilla.org.

Sevilla, 22 de abril de 2004.- El Vicepresidente del Con-
sejo de Administración, Fernando Martínez Salcedo.


